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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 14 de febrero de 2000, de
convocatoria de ayuda para la adquisición de
tierras de secano y regadío para el año 2000.

El Decreto 10/1999, de 26 de enero, por el que se establece un
régimen de ayudas para la adquisición de tierras de secano y
regadío, establece en su artículo 7 que el plazo para la presen-
tación de las solicitudes relativas a dichas ayudas quedará fijado
en la Orden anual de convocatoria.

Igualmente en su artículo 13, se remite el Decreto a la Orden anual
de convocatoria, en cuanto al límite presupuestario que no podrá
superar el coste de estas ayudas para la Junta de Extremadura.

También queda fijado en el Decreto, en su artículo 4.4 que el
interés pactado en dichos convenios estará referenciado para ca-
da anualidad al EURIBOR a 1 año, con un incremento porcentual
máximo de 1,5.

En su virtud,

D I S P O N G O :

Artículo 1.–El plazo de presentación de solicitudes para la ayu-
da de adquisición de tierras de secano y regadío, formuladas al

amparo de lo dispuesto en el Decreto 10/1999, queda fijado del
1 de enero al 30 de noviembre de 2000.

Artículo 2.–El coste de las subvenciones a satisfacer para el
ejercicio 2.000, no superará el límite presupuestario de trescien-
tos cincuenta millones de pesetas, correspondiente a la partida
presupuestaria 12.05.531A.770.

Artículo 3.–Se fija el interés de los préstamos para el presente
ejerciclo en el EURIBOR a un año más una unidad porcentual,
sin perjuicio de que, de acuerdo con las normas emanadas de
los organismos competentes, se sustituya ese indicador por el
que se determine.

Disposición Adicional: se consideran válidas a los efectos previstos
en esta Orden, las solicitudes que con esta finalidad se hubieran
presentado desde el 1 de enero de 2000.

Disposición Final: La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 14 de febrero de 2000.

El Consejero de Agricultura y M. Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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ORDEN de 17 de febrero de 2000 que
modifica la Orden de 2 de febrero de 2000,
por la que se dictan las normas para la
solicitud y concesión de derechos de nuevas
plantaciones de viñedos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Apreciado error de inserción en el Anexo II que acompaña a la
Orden de 2 de febrero de 2000, por la que se dictan las nor-
mas para la solicitud y concesión de derechos de nuevas planta-
ciones de viñedos en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 16, de 10 de
febrero de 2000, se procede a su oportuna modificación, am-
pliando el plazo de presentación de solicitudes y resolución.

Por todo ello,

D I S P O N G O :

Artículo Unico.

En la Orden de 2 de febrero de 2000 por la que se dictan las
normas para la solicitud y concesión de derechos de nuevas
plantaciones de viñedos en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, procede llevar a cabo las siguientes modificaciones:

En la página 1021, donde se incluye como (Anexo II) el denominado
DECLARACION DE ARRANQUE PARA DERECHO DE REPLANTACION

Debe incluirse, igualmente como Anexo II, el denominado SOLICI-
TUD DE AUTORIZACION PARA PLANTACION DE VIÑEDO, que se
acompaña como Anexo a esta Orden.

En la página 1020, columna 2.ª, artículo 8.º, última línea donde
dice: El plazo límite de presentación será el 20 de febrero de
2000.

Debe decir : El plazo límite de presentación será el 28 de febre-
ro de 2000. 

En la página 1020, columna 2.ª, artículo 9.º, donde dice: El Di-
rector General de Política Agraria Comunitaria resolverá antes
del 20 de marzo de 2000.

Debe decir : El Director General de Política Agraria Comunitaria
resolverá antes del 20 de abril de 2000.

DISPOSICION TRANSITORIA:

A todos los agricultures que hubiesen presentado la solicitud utilizan-
do el impreso del Anexo II, publicado anteriormente, se les hará lle-
gar el nuevo modelo para que procedan a su rectificación en el pla-
zo de 10 días. Cumplido este trámite, los derechos que pueden co-

rresponderles de acuerdo con la fecha de presentación será, a todos
los efectos, la del Registro de entrada inicial.

DISPOSICION FINAL: La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura.

Mérida, a 17 de febrero de 2000.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 10 de febrero de 2000, sobre el
control de los quesos curados elaborados
con leche cruda y madurados en
establecimientos distintos a los de
elaboración.

El consumo de quesos curados producidos a partir de leche cru-
da, y cuya fase de maduración ha sido realizada totalmente en
un establecimiento distinto al elaborador, constituye un soporte
económico de pequeñas industrias y de explotaciones familiares
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

No obstante, el consumo de los quesos madurados en un esta-
blecimiento distinto al elaborador, si no cumplen las condiciones
sanitarias aplicables a la producción y comercialización de leche
cruda, leche tratada térmicamente y productos lácteos recogidas
en el Real Decreto 1679/1994, modificado por el Real Decreto
402/1996 y no se instaura un sistema de control, de forma que
se pueda identificar las partidas, y registrar el ciclo de madura-
ción para garantizar una curación mínima de sesenta días, pue-
de suponer un peligro para la salud de los consumidores, pues
es sabido que son vehículos potenciales de diversas enfermeda-
des transmisibles.

Por todo ello, hemos creído necesario establecer unas normas que
permitan regular el control sanitario en este tipo de actividad.

El Real Decreto 2912/1979, transfiere a la Junta de Extremadu-
ra la competencia en el control sanitario de la producción, al-
macenamiento, transporte, manipulación y venta de alimentos,
bebidas y productos relacionados directa o indirectamente con la
alimentación humana, cuando estas actividades se desarrollen en
el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aproba-
do por Ley 1/1983 establece que corresponde a la Comunidad
Autónoma la competencia exclusiva en materia de industrias
agroalimentarias de acuerdo con la ordenación general de la
economía, y en el marco de la legislación básica competencias
para el desarrollo legislativo y ejecución en materia de sanidad
e higiene.

En su virtud, y en el uso de las atribuciones que me están le-
galmente conferidas.

DISPONGO

Artículo 1.–La presente Orden tiene por objeto regular el con-
trol sanitario de los quesos elaborados con leche cruda y que
hayan sido madurados en establecimientos distintos a los de ela-
boración.

Artículo 2.–Los establecimientos que pueden intervenir en la
producción de estos quesos, se clasifican por su actividad en:

a) Establecimiento elaborador de quesos para curar sin centro
de maduración propio. 

b) Establecimiento de maduración.

c) Establecimiento que elabora y madura sus propios quesos, y a
su vez parte de la producción elaborada se madura en otro es-
tablecimiento.

Artículo 3.–Los establecimientos contemplados en el artículo 2
han de inscribirse en el Registro General Sanitario de Alimentos,
en lo sucesivo, Registro.

Artículo 4.–Será causa de cese de actividad en el Registro los
establecimientos de elaboración sin centro de maduración propio
cuando el elaborador carezca de un documento público o priva-
do para la maduración de los quesos en un centro autorizado
para ello, por caducidad del mismo o por baja en el Registro
del establecimiento de maduración.

Artículo 5.–Las condiciones higiénico-sanitarias aplicables a la
producción y comercialización de estos productos serán las exigi-
das en el Real Decreto 1679/1994, de 22 de julio, por el que
se establecen las condiciones sanitarias aplicables a la produc-
ción y comercialización de leche cruda, leche tratada térmica-
mente y productos lácteos, modificada por el Real Decreto
402/1996, de 1 de marzo.

Artículo 6.–Las solicitudes para la inscripción en el Registro Ge-
neral Sanitario de Alimentos de las industrias elaboradoras, de

acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1712/1991, de 29
de noviembre, deberán presentarse en el Servicio Territorial de
Sanidad y Consumo correspondiente, acompañadas de las copias
de los documentos público o privado para la curación de los
quesos en establecimientos maduradores indicando el vencimien-
to de los mismos. La certificación del estado sanitario de la ga-
nadería indicando que cumple las condiciones de sanidad animal
establecidas en el Capítulo I del Anexo A del Real Decreto
1679/1994 modificado por el Real Decreto 402/1996, será pre-
sentada al interventor sanitario, posteriormente a la concesión
del número de Registro.

Artículo 7.–En los centros maduradores habrá única y exclusiva-
mente quesos procedentes de establecimientos elaboradores auto-
rizados.

Artículo 8.–Control de origen (C.O.).

Los quesos, que se destinen a madurar en otro establecimiento
distinto al de elaboración, irán:

1.–Identificados individualmente mediante etiqueta de caseína, u
otro material adecuado, y en la que con carácter indeleble fig-
ure dentro de una marca rectangular las siguientes indicaciones:

a) En la parte superior, las siglas C.O. 

b) En el centro un número de serie correlativo. 

c) En la parte inferior, los cinco últimos dígitos del número que
se le haya asignado al centro elaborador al inscribirse en el Re-
gistro General Sanitario de Alimentos, junto con las siglas de la
provincia.

Las letras y las cifras deberán tener 0,5 centímetros de altura y
la marca rectangular lo suficientemente grande para incluir las
indicaciones anteriores.

La colocación de la etiqueta de caseína se realizará en el mo-
mento del prensado, de modo que queden íntimamente ligada al
queso y que no pueda desprenderse a lo largo de su vida co-
mercial.

2.–O bien, en recipientes con las indicaciones siguientes:

a) Razón social del establecimiento de origen.

b) Número del Registro General Sanitario de Alimento.

c) Número de la partida.

d) Número de quesos que contiene el recipiente.

e) Fecha de expedición.

Dichas indicaciones deberán ser fácilmente comprensibles e irán
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inscritas en un lugar destacado y de forma que sean fácilmente
visibles, claramente legibles e indelebles. Y no deberán ser disi-
muladas o tapadas por otras indicaciones o imágenes.

Artículo 9.–Transporte.

Cada partida de quesos que se envíe al centro de maduración
irá acompañada de un certificado para el transporte firmado
por el Interventor Sanitario de la industria de origen. El mode-
lo del mismo es el que aparece en el Anexo I y estarán a dis-
posición de los servicios veterinarios de Salud Pública durante
dos años en el establecimiento de origen y en el centro de
maduración.

Artículo 10.–Los vehículos o envases utilizados para el transpor-
te de estos quesos hasta el centro de maduración deberán ser
al menos isotermos, y cumplirán todas las normas higiénicas
contempladas en el Real Decreto 1679/1994 modificado por el
Real Decreto 402/1996 y de manera especial se realizará con
eficacia el lavado, desinfección, desinsectación y desodorización.

Artículo 11.–Libros de registros.

1) En los centros de elaboración, cuyos quesos estén destinados
a su maduración en otros establecimientos, existirá un libro de
registro, cuyo modelo aparece en Anexo II, en el que se anota-
rán las altas y bajas el mismo día que se produzcan.

2) El libro registro de centros de maduración que acoge a pro-
ductos de uno o varios elaboradores será conforme al modelo
del Anexo III, y en el mismo se anotarán las altas y bajas el
mismo día que se produzcan.

3) Dichos libros serán diligenciados por la autoridad sanitaria
correspondiente.

Artículo 12.–Control de la maduración.

Una vez recibidos los quesos en los centros de maduración, y
hechas las anotaciones correspondientes en los Libros de Regis-
tro, se colocarán en las cámaras de modo que permitan un re-
conocimiento de las distintas partidas. A partir de ese momento
comienza el periodo de maduración, que en todos los casos no
podrá ser inferior a 60 días. 

Artículo 13.–Marcado sanitario.

Los quesos para su comercialización irán provistos de la marca

de salubridad contemplada en el Real Decreto 1679/1994 modi-
ficado por Real Decreto 402/1996, con el número de Registro
General Sanitario de Alimentos del centro de maduración. El
marcado se realizará en el centro de maduración.

Artículo 14.–Etiquetado.

Se ajustará a lo establecido en el R.D. 1334/1999, de 31 de ju-
lio, por el que se aprueba la Norma General de Etiquetado, Pre-
sentación y Publicidad de Productos Alimenticios, al R.D.
1679/1994 modificado por Real Decreto 402/1996 y a la norma
de Calidad.

Artículo 15.–Infracciones y Sanciones.

1.–Las infracciones cometidas contra lo dispuesto en esta Orden
tendrán carácter de infracciones sanitarias, de acuerdo con lo
establecido en el Capítulo VI del Título I de la Ley 14/1986, de
25 de abril, General de Sanidad, y se graduarán y sancionarán
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto
1679/1994, de 22 de julio, por el que se establecen las condi-
ciones sanitarias aplicables a la producción y comercialización de
leche cruda, leche tratada térmicamente y productos lácteos, mo-
dificada por el Real Decreto 402/1996, de 1 de marzo.

2.–La potestad sancionadora se ejercerá mediante el procedi-
miento establecido por el Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sanciona-
dores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura,
siendo de aplicación, los principios establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

A partir de la entrada en vigor de la presente Orden, quedan
derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a la misma. 

DISPONSICION FINAL UNICA

La presente Orden, entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 10 de febrero de 2000.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA
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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 17 de febrero de 2000, por la
que se nombra a don José Manuel Ayala
Egea Director de la Escuela de
Administración Pública de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2 del Texto
Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura
aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, así co-
mo lo establecido en el Decreto 8/1987, en la redacción dada
por el Decreto 3/1989, de 17 de enero, sobre el régimen jurídi-
co del personal eventual, vengo a disponer el nombramiento de
don José Manuel Ayala Egea como Director de la Escuela de Ad-
ministración Pública de Extremadura.

Mérida, 17 de febrero de 2000.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 10 de enero de 2000, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se nombran funcionarios de carrera de la
Escala Administrativa de la misma, a los
opositores que han superado las pruebas
selectivas convocadas por dicho Organismo.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Administrativa de la
Universidad de Extremadura, convocadas por Resolución de 26
de marzo de 1999 (D.O.E. n.º 44 de 15 de abril), y verificada
la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la

Convocatoria,
Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
67.d) de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decre-
to 173/1996 (Diario Oficial de Extremadura n.º 147 de 19 de
diciembre), resuelve:

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera de la Escala Adminis-
trativa de la Universidad de Extremadura a los aspirantes apro-
bados que se relacionan en el Anexo a esta Resolución, ordena-
dos de acuerdo con la puntuación final obtenida.

Segundo.–Para la adquisición de la condición de funcionarios de
carrera, los interesados habrán de prestar juramento o promesa
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de
5 de abril.

Tercero.–La toma de posesión deberán efectuarla, ante el Rector
de la Universidad, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el «Diario Oficial de Extremadura».

Cuarto.–De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el artículo 10 de
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el personal
objeto del presente nombramiento, para tomar posesión, deberá
realizar la declaración a que se refiere el primero de los pre-
ceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad contem-
plada en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

Quinto.–La presente Resolución podrá ser impugnada en el plazo
y forma establecidos en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Cáceres, 10 de enero de 2000.

El Rector,
GINES M.ª SALIDO RUIZ
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2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 7 de febrero de 2000, por la
que se resuelve la convocatoria pública para
la provisión de puestos de trabajo vacantes
de personal funcionario, por el
procedimiento de libre designación de
Secretarios/as de Alto Cargo.

Por Orden de 29 de octubre de 1999, publicada en el Diario
Oficial de Extremadura número 132, de 11 de noviembre, se
anunció convocatoria pública para la provisión, por el procedi-
miento de libre designación, de puestos de personal funcionario
vacantes de Secretarios/as de Alto Cargo de la Junta de Extre-
madura.

En la referida convocatoria se indicaba que estando vacantes en
la Administración de la Comunidad Autónoma varios puestos de
trabajo cuyo sistema de provisión es el de libre designación, y
como quiera que todos ellos se hallan dotados presupuestaria-
mente, corresponde llevar a efecto su provisión por el referido
sistema.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditada
la observancia del procedimiento debido y que por parte de los
candidatos propuestos para los destinos que se indican se cum-
plen los requisitos y las especificaciones exigidos en la Orden de
convocatoria.

Esta Consejería de Presidencia, en virtud de los dispuesto en la
Base Cuarta de la convocatoria, vistas las correspondientes pro-
puestas de nombramiento, y en uso de las competencias atribui-
das por el Decreto 4/1990, de 23 de enero,

DISPONE

PRIMERO: Resolver la convocatoria pública para la provisión de
puestos de trabajo por el procedimiento de libre designación,
anunciada por Orden de 29 de octubre de 1999, adjudicando
destino en los puestos que se indican, a los funcionarios relacio-
nados en el Anexo de la presente Orden.

SEGUNDO: Declarar desiertas las vacantes convocadas y no adju-
dicadas, las cuales no aparecen publicadas en el citado Anexo,

por el motivo de no haber aspirantes que reúnan los requisitos
o, en su caso, no ser considerados idóneos para el desempeño
de los puestos solicitados, de acuerdo con las propuestas motiva-
das de las Consejerías afectadas. Todo ello de conformidad con
lo dispuesto en la Base cuarta, apartado tercero de la Orden de
la Convocatoria.

TERCERO: 1.–Los traslados que se deriven de la presente Orden
tendrán la consideración de voluntarios.

2.–EL plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días naturales si no implica cambio de residencia
del funcionario o de 10 días naturales si comporta cambio de
residencia, que deberá justificarse.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes al de la entrada en vigor de la pre-
sente Orden.

A estos exclusivos efectos, las retribuciones correspondientes al
nuevo puesto se devengarán de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 17 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el año 2000, siempre que
la toma de posesión en el adjudicado se produzca dentro de los
plazos establecidos anteriormente.

Si la Resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo
de toma de posesión deberá computarse desde la publicación de
la presente Orden, y será de 3 días naturales, a reserva de que
el reingreso comporte cambio de residencia, en cuyo caso será
de 10 días.

3.–El Secretario General Técnico de la Consejería donde preste
servicios el funcionario podrá, no obstante, acordar la prórroga
de su cese por necesidades del servicio hasta veinte días, de-
biendo comunicarse ésta a la Consejería a la que haya sido des-
tinado y a la Dirección General de la Función Pública.

4.–Asimismo, el Secretario General Técnico de la Consejería don-
de haya obtenido el destino el funcionario podrá conceder una
prórroga de incorporación de hasta veinte días, si el destino im-
plica cambio de residencia y así lo solicita el interesado por ra-
zones justificadas, dando conocimiento de ello a la Dirección Ge-
neral de la Función Pública.
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CUARTO: Contra la presente Resolución los interesados podrán
optar entre interponer, con carácter potestativo, recurso de repo-
sición ante el mismo órgano que dictó la presente resolución en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su pu-
blicación, conforme lo establecido en el art. 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
o, bien, interponer directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en el

art. 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro
recurso que estime procedente.

QUINTO: La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación.

En Mérida, a 7 de febrero de 2000.

La Consejera de Presidencia,
M.ª ANTONIA TRUJILLO RINCON
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ORDEN de 15 de febrero de 2000, por la
que se convocan pruebas selectivas para la
constitución de listas de espera en el Cuerpo
Técnico de Personal Funcionario/Titulado de
Grado Medio del personal laboral, de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 201/1995, de 26
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Co-
munidad Autónoma y en la Orden de 2 de junio de 1992, por
la que se aprueban las bases generales que han de regir las
convocatorias de pruebas selectivas para la constitución de listas
de espera.

Y vista la necesidad de disponer de personal previamente selec-
cionado que permita la inmediata cobertura de aquellos puestos
vacantes dentro del Cuerpo de Técnico de personal funcionario y
Titulado de Grado Medio de personal laboral, que por razones
de urgencia o necesidad justificadas resulta imprescindible pro-
veer y no pueden ser cubiertas por funcionarios o trabajadores
fijos, esta Consejería de Presidencia acuerda convocar pruebas
selectivas para la constitución de las correspondientes Listas de
Espera con sujeción a las siguientes

B A S E S

1.–Normas Generales.

Se convocan pruebas selectivas para la constitución de listas de
espera con el objeto de atender las necesidades de personal no
permanente mediante la provisión temporal de puestos vacantes,
tanto de personal funcionario como de personal laboral, en las
Especialidades que a continuación se detallan:

– Ingeniería Técnica de Telecomunicaciones.
– Informática.

2.–Requisitos de los aspirantes.

2.1.–Para ser admitido a la realización de estas pruebas selecti-
vas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o nacional del Reino de Noruega o de la República de
Islandia.

También podrán participar el cónyuge, ascendiente y descendien-
tes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de países
miembros de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia, siem-
pre que no estén separados de derecho, menores de veintiún
años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.

c) Estar en posesión del título que se especifica en el Anexo I
para cada Especialidad.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá es-
tarse en posesión de la credencial que acredite su homologación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de
las correspondientes funciones o puestos a los que se aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio en ninguna de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. Los aspi-
rantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar,
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

2.2.–Las personas con minusvalía física o psíquica serán admiti-
das en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, y
siempre que acrediten la capacidad suficiente para el desempeño
de las funciones propias de los puestos en cuya lista de espera
aspiran a integrarse.

2.3.–Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán
cumplirse el día de finalización del plazo de presentación de
instancias, mantenerse durante todo el proceso de selección y
acreditarse, en caso de ser admitido a formar parte de la lista
de espera, del modo que se indica en la Base Novena.

3.–Solicitudes.

1.–Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selecti-
vo formularán su solicitud especificando la Especialidad a la que
concurren para constituir la lista de espera. Dicha solicitud se
ajustará al modelo que figura en el Anexo II, mediante fotocopia
del mismo, y dirigida al Ilmo. Sr. Director General de la Función
Pública, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de publicación de esta convocatoria en el Diario
Oficial de Extremadura.

Además, los aspirantes extranjeros que residan en España debe-
rán presentar dos fotocopias compulsadas del correspondiente
documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residen-
te comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor
o, en su caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o
de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión Europea o de
Noruega o Islandia y que no residan en España, bien por residir
en el extranjero o por encontrarse en España en régimen de es-
tancia, deberán presentar dos fotocopias compulsadas del docu-
mento de identidad o pasaporte.
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Los familiares de los anteriores deberán presentar dos fotocopias
compulsadas del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguar-
do de haber solicitado la correspondiente tarjeta o del resguar-
do de haber solicitado la exención de visado y la correspondien-
te tarjeta. De no haberse solicitado estos documentos deberán
presentar los documentos expedidos por las autoridades compe-
tentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Euro-
pea, de Noruega o de Islandia con el que existe este vínculo, de
que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso,
del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su
cargo.

2.–Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar las adapta-
ciones en tiempo y medios necesarios para la realización de los
ejercicios. Quedará a criterio del Tribunal valorar la procedencia
y alcance de la adaptación solicitada, el cual ponderará si la
misma no conculca el principio de igualdad. Si se suscitaran du-
das sobre la oportunidad de lo solicitado, el tribunal podrá oír
al interesado así como pedir asesoramiento y, en su caso, cola-
boración de los órganos técnicos competentes.

3.–Para cada zona en que se divide el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma se creará una lista de espera. Por consi-
guiente, en el modelo de solicitud los aspirantes podrán indicar
la zona o zonas en las que deseen figurar, según lo previsto en
el artículo 29.2 del Decreto 201/1995, de 26 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. De no formularse solicitud en este sentido, el
aspirante se incluirá en las listas de espera de todas las zonas,
si bien la renuncia al puesto que se ofrezca dará lugar a la ex-
clusión de todas las listas de la misma Categoría y Especialidad.

4.–La presentación de instancias podrá hacerse en el Registro
de la Consejería de Presidencia, Paseo de Roma, s/n, en Mérida,
en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Aten-
ción Administrativa, o por cualquiera de las formas previstas en
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la
que se aprueban las Bases del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas.

4.–Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Direc-
ción General de la Función Pública se dictará resolución en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisio-
nal de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión y el plazo de subsanación de defectos, y que se hará
pública en el tablón de anuncios de la Consejería de Presidencia

y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Ex-
tremadura.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de
la citada resolución para subsanar el defecto que motivó la ex-
clusión. Resueltas las alegaciones presentadas se elevará a defini-
tiva la relación de aspirantes admitidos y excluidos.

5.–Tribunal de Selección.

El Tribunal encargado de la realización de las pruebas selectivas
será el que figura en Anexo III de esta Orden.

Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en
el Tribunal durante la totalidad del proceso selectivo, en calidad
de observadores, un representante de cada una de la Centrales
Sindicales que ostente representación en el ámbito de la Función
Pública de la Junta de Extremadura.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del
Presidente y el Secretario o de quienes, en su caso, los sustitu-
yan, y de la mitad al menos, de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en
el proceso, comunicándolo a la Consejería de Presidencia, cuando
en ellos se den cualquiera de las circunstancias previstas en el
Artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el Artículo 29 del refe-
rido texto legal, los interesados podrán promover recusación en
los casos previstos en el apartado anterior, en cualquier momen-
to de la tramitación del procedimiento.

El Tribunal de Selección podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes a los ejercicios que estime necesarios, limitándose dichos
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.
La designación de los mismos deberá comunicarse a la Conseje-
ría de Presidencia, la cual podrá limitar el número de asesores
a intervenir en cada Tribunal.

Corresponderá al Tribunal resolver todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de estas Bases, así como la resolución de
aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Al Tribunal de Selección les será de aplicación el régimen previs-
to en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, para los Organos Colegiados.

El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la cate-
goría 2.ª de las recogidas en el Anexo IV del Decreto 51/1989,
de 11 de abril, sobre indemnizaciones por razón de servicio.
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6.–Procedimiento de selección.

Será una única prueba selectiva que tendrá como objeto conocer
las aptitudes de los aspirantes para el desarrollo de las funcio-
nes propias de los puestos adscritos a la Especialidad a la que
se aspira. Dicha prueba consistirá en la realización de uno o va-
rios supuestos o pruebas prácticas, según proceda, propuestos
por el tribunal de selección en el momento de su realización,
que guardará relación con las materias y funciones propias de
los puestos de trabajo en cuya lista de espera los aspirantes as-
piran a integrarse.

Esta prueba será calificada de 0 a 10 puntos, siendo necesario
para superarla obtener un mínimo de 5 puntos.

Su resultado se hará público en el tablón de anuncios de la
Consejería de Presidencia y en todos los Centros de Atención Ad-
ministrativa de la Junta de Extremadura.

7.–Desarrollo y Calendario de la prueba.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspiran-
tes para que acredite su personalidad.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo
excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los
casos debidamente justificados que serán apreciados y pondera-
dos libremente por el Tribunal.

Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a co-
nocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de
los requisitos necesarios para participar en la convocatoria o
bien que se han producido variaciones en las circunstancias ale-
gadas en la solicitud, lo comunicará a la Consejería de Presiden-
cia, la cual, previa audiencia al interesado, resolverá de forma
motivada lo que proceda.

En el momento en que se declare aprobada la lista definitiva de
aspirantes admitidos excluidos, se determinará el lugar, la fecha
y hora del comienzo de la prueba selectiva.

8.–Lista de Espera.

8.1.–Finalizado el procedimiento el Tribunal elevará a la Consejería
de Presidencia la relación de los aspirantes que van a formar parte
de la Lista de Espera, por orden de puntuación obtenida, quien dis-
pondrá su publicación en el tablón de anuncios y en los Centros de
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

8.2.–Los participantes que se integren en la Lista de Espera,
podrán ser llamados para ocupar las vacantes o sustituciones
correspondientes mediante nombramiento de personal interino o
en régimen de contratación laboral temporal, según el orden de

puntuación obtenido. No obstante, al haberse introducido un ele-
mento de zonificación de la lista de espera, constituyéndose una
lista por cada una de las zonas, el llamamiento se hará aten-
diendo al orden de puntuación obtenida en la zona o zonas en
las que figure el aspirante por haberlo solicitado expresamente.

8.3.–La renuncia al puesto que se ofrezca significará la exclusión de
todas las listas de la Categoría y Especialidad correspondiente donde
figura el aspirante salvo que medie alguna de las circunstancias pre-
vistas en el artículo 29.5 del Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de noviembre.

9.–Presentación de documentos.

9.1.–Los aspirantes seleccionados deberán presentar ante la Di-
rección General de la Función Pública, en el momento del llama-
miento, los siguientes documentos acreditativos de las condicio-
nes de capapcidad y demás requisitos exigidos en la convocato-
ria:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Título, fotocopia debidamente compulsada de la titulación
académica exigida o certificación académica exigida o certifica-
ción académica que acredite tener cursados los estudios comple-
tos correspondientes, así como abonados los derechos para la
expedición de dicho título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio en ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni
defecto físico que imposibiliten para el servicio. Este certificado
deberá expedirse por el facultativo de Medicina General de la
Seguridad Social que corresponda al interesado, y en caso de
que no esté acogido a cualquier régimen de la Seguridad Social
se expedirá por los Servicios Provinciales del Ministerio de Sani-
dad y Consumo o de la Consejería de Sanidad y Consumo.

e) Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos deberán
presentar certificación de los Organos competentes del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social que acredite tal condición, el grado de
discapacidad y su capacidad para desempeñar las funciones que co-
rrespondan a los puestos objeto de esta convocatoria.

f) Declaración de incompatibilidad o solicitud de compatibilidad,
en su caso.

g) Los aspirantes extranjeros que no residan en España deberán
presentar fotocopia compulsada del resguardo de haber solicita-
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do la tarjeta de residencia comunitaria, en el caso de que no la
hubiesen tenido que aportar en el momento de presentar la so-
licitud de participación.

9.2.–Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los
documentos a que se refiere el apartado anterior, podrá acreditarse
que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante
cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

9.3.–Aquéllos que no presenten la documentación en el plazo de
dos días a contar desde el llamamiento, y salvo causas debida-
mente justificadas y libremente apreciadas por la Administración,
o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno
de los requisitos señalados en la Base segunda, causarán baja
definitivamente en la Lista de Espera, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la so-
licitud de participación.

10.–Nombramiento o contrataciones.

El nombramiento como interino de los aspirantes seleccionados
para cubrir los puestos vacantes se efectuará de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de la Función Pública de Extremadura y de-
más disposiciones vigentes.

Cuando se trate de contratación laboral se efectuará de acuerdo
con lo establecido en legislación laboral, utilizándose para cada
caso los modelos de contratación temporal que se determinen.

Cuando el nombramiento interino o la contratación laboral sea
por tiempo igual o inferior a tres meses, se respetará el lugar
que el candidato ocupe en la Lista de Espera a los efectos de
un nuevo nombramiento o contratación.

Hasta que se formalice la toma de posesión en el caso de nom-
bramiento interino o se produzca la incorporación efectiva del

trabajador al centro de trabajo, los aspirantes seleccionados no
tendrán derecho a percepción económica alguna.

11.–Incompatibilidades.

El desempeño de las funciones inherentes a las plazas de funciona-
rios o laborales supondrá la incompatibilidad absoluta para el de-
sempeño de cualquier otro puesto en la Administración Pública, salvo
en los casos exceptuados en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

12.–Norma final.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía
administrativa, los interesados podrán interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo
dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de su publicación o, bien, interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del domicilio del demandante o el correspondiente a
la sede de este órgano administrativo, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de su publicación, así como
cualquier otro recurso que estime procedente.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presen-
te convocatoria y de la actuación de los tribunales podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta-
blecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. 

Mérida, 15 de febrero de 2000.

La Consejera de Presidencia,
M.ª ANTONIA TRUJILLO RINCON
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A N E X O  I I I

TRIBUNAL DE SELECCION

Presidente: D. Juan José Roque Acevedo.

Vocales:

D. Jaime Gragera Rodríguez.
D. Miguel Gómez Rico.
D. Jesús Francisco Morcillo.
D. José G. Abengozar Sánchez, que actuará como Secretario.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 9 de febrero de 2000, del
Rectorado de la Universidad de
Extremadura, por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer un puesto
de trabajo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto (BOE del 3 de agosto), de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley
23/1988, de 28 de julio, en el Decreto Legislativo 1/1990, de
26 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de la Función Pública de Extremadura, modificado por la
Ley 5/1995, de 20 de abril, en el Decreto 43/1996, de 26 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE
de 30 de marzo), y en uso de las competencias que le están
atribuida por la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, así como por los Estatutos de la Univer-
sidad de Extremadura, aprobados por Decreto 173/1996, de 19
de diciembre, y demás normativa de procedente aplicación, este
Rectorado acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, del puesto de trabajo que se señala en el

Anexo I de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.–El puesto de trabajo convocado podrá ser solicitado
por los funcionarios de carrera que reúnan los requisitos especi-
ficados para el desempeño del mismo.

Segunda.–Las solicitudes, según modelo que figura como Anexo
II, y dirigidas al Excmo. Sr. Rector Magfco. de la Universidad de
Extremadura, habrán de presentarse en el Registro General de la
misma (Calle Pizarro n.º 8 de Cáceres - C.P. 10071, o Avenida
de Elvas, sin número, de Badajoz - C.P. 06071), o en los demás
lugares previstos en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en el plazo de veinte días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el Diario Oficial de Extremadura.

Tercera.–Los aspirantes acompañarán, junto con la solicitud, un
currículum vitae, en el que, además de los datos personales y el
Número de Registro de Personal, figuren títulos académicos, años
de servicio, cursos realizados y otros méritos que se estimen
oportunos poner de manifiesto, y harán constar detalladamente
las características del puesto de trabajo que vinieran desempe-
ñando, pudiendo ser entrevistados en el proceso de selección, de
considerarse preciso.

Cuarta.–Si no concurren aspirantes idóneos, el puesto convoca-
do podrá quedar desierto aunque existan aspirantes que reúnan
las condiciones y requisitos exigidos para el desempeño del
mismo.

La presente Resolución y los actos derivados de la misma, po-
drán ser impugnados en el plazo y forma establecidos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cáceres, 9 de febrero de 2000.

El Rector,
GINES M.ª SALIDO RUIZ
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 16 de febrero de 2000, por la
que se da publicidad a la convocatoria
conjunta y a las bases comunes, específicas y
de determinación autonómica por las que
han de regirse los concursos ordinarios para
la provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional.

El Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, que regula la pro-
visión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, determi-
na, en su artículo 13, que el Ministerio para las Administracio-
nes Públicas, en coordinación con las Comunidades Autónomas,
aprobará el modelo de convocatoria conjunta con determinación
de las bases comunes de los concursos. Estas, junto a las espe-
cíficas que establezcan las Corporaciones Locales, y de determi-
nación autonómica, constituirán las bases por las que han de
regirse estos concursos, que serán convocados por los Presiden-
tes de las Corporaciones Locales y publicados simultáneamente
por el órgano competente de las Comunidades Autónomas.

Por su parte la disposición final segunda autoriza al Ministerio
para las Administraciones Públicas para dictar las disposiciones
necesarias para la aplicación y desarrollo del mencionado Real
Decreto.

En cumplimiento de dicha autorización y, una vez efectuada la
preceptiva coordinación con las Comunidades Autónomas, el Mi-
nisterio para las Administraciones Públicas, mediante Orden de
8 de septiembre de 1994, aprobó el modelo de convocatoria
conjunta y las bases comunes por las que se regirán los con-
cursos ordinarios para la provisión de puestos de trabajo va-
cantes en las Corporaciones Locales, reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

O R D E N O :

ARTICULO UNICO.–Dar publicidad a la convocatoria conjunta, a
las bases comunes, a las bases específicas aprobadas por las res-
pectivas Corporaciones Locales, y a los méritos de determinación
autonómica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por las

que se regirán los concursos ordinarios para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en las Corporaciones Locales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, reservados a funcionarios
de Administración Local, con habilitación de carácter nacional, in-
cluidas a continuación.

Mérida, a 16 de febrero de 2000.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON

BASES COMUNES DE CONCURSO ORDINARIO PARA LA PROVISION
DE PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS FUNCIONARIOS DE

ADMINISTRACION LOCAL CON HABILITACION DE CARACTER NACIONAL

De acuerdo con lo previsto en el artículo 99 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio (Boletín Oficial del Es-
tado de 9 de agosto), de provisión de puestos de trabajo reser-
vados a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en la Orden de 10 de agosto de 1994 (Bole-
tín Oficial del Estado del 12), por la que se dictan normas so-
bre concursos de provisión de puestos reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, y
en la Orden de 8 de septiembre de 1994 (Boletín Oficial del
Estado del 9), esta Dirección General ha resuelto dar publicidad
a las convocatorias de concurso ordinario para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en Corporaciones Locales en esta
Comunidad Autónoma, reservados a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, con sujeción a
las siguientes bases:

Primera.–Puestos.

Se ofrecen en este concurso los puestos vacantes reservados a
habilitados nacionales de las Corporaciones cuyos presidentes
han aprobado las bases específicas y han efectuado la corres-
pondiente convocatoria de concurso ordinario.

Segunda.–Participación.

1.–Los funcionarios con habilitación de carácter nacional así co-
mo los funcionarios no integrados en las actuales subescalas,
pertenecientes a los extinguidos Cuerpos Nacionales de Secreta-
rios, Interventores y Depositarios de Administración Local a que
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se refiere la Disposición transitoria primera, 1, del Real Decreto
1174/1987, de 18 de septiembre, podrán concursar a los pues-
tos de trabajo que, se ofrecen en los términos siguientes: 

– los Secretarios de primera, a puestos reservados a la subesca-
la de Secretaría, categoría superior ;

– los Secretarios de segunda, a puestos reservados a la subesca-
la de Secretaría, categoría de entrada; 

– los Secretarios de tercera, a puestos reservados a la subescala
de Secretaría-Intervención;

– los Secretarios de Ayuntamientos «a extinguir», a Secretarías
de Ayuntamientos con población que no exceda de 2.000 habi-
tantes;

– los Interventores, a puestos reservados a la subescala de In-
tervención-Tesorería, categoría superior, pero únicamente a pues-
tos de Intervención.

– los Depositarios, a puestos reservados a la Subescala de Inter-
vención-Tesorería, pero únicamente puestos de Tesorería.

2.–Los funcionarios con nombramiento provisional y los que se
hallen en expectativa de nombramiento están obligados a con-
cursar a la totalidad de puestos ofertados en su Subescala y
categoría. También lo están quienes se encuentren en cualquie-
ra de las circunstancias a que se refiere el artículo 53.2 del
Real Decreto 1.174/1987, de 18 de septiembre, los que hubie-
ran cesado en la situación de servicios especiales y no tuvieran
reserva de plaza, y los que hayan promocionado a la categoría
superior en los términos del artículo 24.2 del mismo Real De-
creto. 

3.–No podrán concursar : 

a) Los funcionarios inhabilitados y los suspensos en virtud de
sentencia o resolución administrativa firmes, si no hubiera trans-
currido el tiempo señalado en ellas.

b) Los funcionarios destituidos a que se refiere el artículo 148.5
del Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, durante el periodo a que se extienda
la destitución.

c) Los funcionarios en las situaciones de excedencia voluntaria a
que se refiere el artículo 29.3,c) y d), de la Ley de Medidas pa-
ra la Reforma de la Función Pública, si no hubiera transcurrido
el plazo de dos años desde el pase a las mismas.

d) Los funcionarios que no lleven dos años en el último destino
obtenido con carácter definitivo en cualquier Administración Pú-

blica, salvo que concursen a puestos reservados a su Subescala y
categoría en la misma Corporación o se encuentren en los su-
puestos del artículo 20,1,f), de la Ley de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública.

Tercera.–Documentación y plazo para participar.

1. En el plazo de quince días naturales a partir de la publica-
ción conjunta de este concurso en el «Boletín Oficial del Esta-
do», los funcionarios con habilitación de carácter nacional que
deseen tomar parte en el mismo dirigirán a las Corporaciones
Locales a cuyos puestos concursen, la siguiente documentación: 

– «Solicitud de participación» comprensiva de la declaración ju-
rada de no estar incurso en ninguna de las circunstancias a que
se refiere el artículo 18.3 del Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio, y

– Documentación acreditativa, en su caso, del conocimiento de
la lengua y los méritos de determinación autónomica para los
puestos situados en las Comunidades Autónomas que los tengan
incluidos en la convocatoria así como los específicos de cada
puesto en los términos que se indican en el Anexo III).

2. Los concursantes a dos o más puestos presentarán solicitud (y
documentación acreditativa del conocimiento de la lengua y mé-
ritos de determinación autonómica) en todas las Corporaciones
que soliciten puestos. Asimismo, los concursantes a dos o más
puestos presentarán en idéntico plazo de 15 días naturales or-
den de prelación de adjudicaciones ante la Subdirección General
de Movilidad Profesional (Registro de Entrada de documentos del
Ministerio para las Administraciones Públicas, c/ María de Molina,
50.- 28071.- Madrid). El orden de prelación habrá de ser único
y comprensivo de la totalidad de puestos solicitados, y único
asimismo si se concursa a una o varias Subescalas y categorías.
La formulación de orden de prelación, cuyo único objeto es evi-
tar la adjudicación simultánea de varios puestos a un mismo
concursante, no sustituirá a la solicitud de participación dirigida
a cada Corporación Local .

En el supuesto de solicitar puestos en Corporaciones Locales del
País Vasco, los concursantes remitirán a la Diputación Foral res-
pectiva, copia de la hoja de prelación.

3. La «solicitud de participación» y la «hoja de prelación de ad-
judicaciones», habrán de presentarse con arreglo a los modelos
que se adjuntan en los anexos I y II.

4. Los requisitos exigidos así como los méritos alegados deberán
reunirse a la fecha de la Resolución de publicación de la convo-
catoria conjunta.
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Cuarta.–Méritos de determinación Autónomica.

F. Méritos de determinación autonómica de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.–(Decreto 6/1995, de 21de febrero).

1. Méritos.

1.1. La experiencia profesional, consistente en el desempeño de
un puesto de trabajo en las instituciones propias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en situación de servicios en Co-
munidades Autónomas, o en las Entidades Locales sitas en su
territorio, que implique el conocimiento de las especialidades
de la organización territorial y de la normativa de Extremadu-
ra.

1.2. Los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos, su-
perados, homologados o reconocidos por el centro de formación
de funcionarios de la Junta de Extremadura o, en colaboración
con éste, por las Universidades, Centros de Enseñanza Superior u
otros órganos competentes en materia de formación y perfeccio-
namiento de los funcionarios, siempre que sean homologados por
el centro de formación de funcionarios de la Junta de Extrema-
dura a los efectos de este artículo, y que tengan por objeto las
especialidades de la organización territorial y de la normativa
de Extremadura.

1.3 La actividad docente, dirigida a la enseñanza de las mate-
rias sobre normativa de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, organización territorial, régimen local y urbanismo que incida
en la legislación Autonómica, en cursos organizados por la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura o en colaboración con ésta, por
Universidades, Centro de Enseñanza Superior o en el Instituto
Nacional de Administración Pública.

1.4. Las publicaciones en materia relativas a las especialidades
de la organización territorial y de la normativa de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

2. Valoración de los méritos.

2.1. Servicios prestados se valorarán, hasta un máximo de 1,40
puntos, del modo siguiente:

* Servicios prestados en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra como funcionario de la misma, en puestos de trabajo reserva-
dos a los grupos A o B: 0,03 ptos./mes.

* Servicios prestados en las Entidades Locales de Extremadura
en puestos de trabajo; de la misma categoría subescala en la
que se concursa: 0,03 ptos./mes; de otras subescalas: 0,03
ptos./mes.

2.2. Cursos de formación y perfeccionamiento.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se valorarán, en
función del nivel académico del curso, hasta un máximo de 1,00
punto, con exclusión de los que formen parte del curso selectivo,
del modo siguiente:

Sólo se tendrán en cuenta los cursos impartidos por el centro
de formación de funcionarios de la Junta de Extremadura o, en
colaboración con éste, por las Universidades, Centros de Enseñan-
za Superior u otros órganos competentes en materia de forma-
ción y perfeccionamiento de los funcionarios, siempre que sean
homologados por el centro de formación de funcionarios de la
Junta de Extremadura, a los efectos de este artículo.

La puntuación de cada curso, dentro de una escala de 0,10 a
0,60 se establecerá en función de la relación de la materia im-
partida con las funciones reservadas a los funcionarios habilita-
dos de carácter nacional, el grado de dificultad del curso, el nú-
mero de horas lectivas, nunca inferior a 15, y el sistema de
evaluación.

Las convocatorias de cursos formuladas por el centro de forma-
ción de funcionarios de la Junta de Extremadura indicarán la
puntuación otorgada a los efectos de este artículo. En caso de
no indicar la convocatoria la puntuación otorgada, estos cursos
se puntuarán según los criterios de valoración regulados en la
Orden de 10 de agosto de 1994 del Ministerio para las Adminis-
traciones Públicas, sin superar la puntuación máxima de 0,60
puntos a que se refiere el número anterior.

2.3. Actividad docente.

La actividad docente se valorará hasta un máximo de 0,30 pun-
tos, en función del carácter introductorio o de especialización de
los cursos impartidos, del nivel elemental, grado medio o supe-
rior, y de cualquier otro elemento que ponga de manifiesto el
grado de dificultad de la materia impartida.

2.4. Publicaciones.

Las publicaciones se valorarán hasta un máximo de 0,30 puntos
en función del carácter divulgador o científico, de la extensión,
la edición como monografía o artículo en revistas especializadas
y cualquier otro elemento que permita evaluar la calidad cientí-
fica del trabajo publicado.

2.5. Procedimiento de acreditación de méritos.

Los concursantes acreditarán los méritos alegados mediante la
presentación del certificado correspondiente, la copia debidamen-
te compulsada o la publicación a que hiciera referencia.
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2.6. Valoración de los méritos por el Tribunal.

El Tribunal de valoración del concurso comprobará y valorará
los méritos alegados de acuerdo con las reglas y las puntuacio-
nes establecidas en este Decreto y normas de desarrollo.

2.7. La Dirección General de la Función Pública podrá homolo-
gar a estos efectos cursos realizados con anterioridad a la en-
trada en vigor del presente Decreto, siempre que se acrediten
suficientemente por el solicitante los requisitos exigidos e igual-
mente en tanto se desarrolla la estructura y organización del
centro de formación de funcionarios de la Junta de Extremadura,
los cursos de formación y perfeccionamiento sobre normativa au-
tonómica de Extremadura y especialidades de su organización,
impartidos por Universidades y Centros de Enseñanza Superior se
efectuará por la Dirección General de la Función Pública de la
Junta de Extremadura.

Quinta.–Méritos específicos.

Los méritos específicos para cada puesto de trabajo, son los que
se detallan en el Anexo III.

Sexta.–Valoración de méritos.

1. El Tribunal de valoración comprobará, la concurrencia en los
concursantes de los requisitos que figuren en la convocatoria, ex-
cluyendo a quienes no los reúnan. A continuación puntuará, res-
pecto de los no excluidos, los méritos del siguiente modo:

– méritos generales, hasta un máximo de 19,50 puntos, según
la relación individualizada de méritos generales de los habilita-
dos nacionales aprobada a la fecha de la presente resolución sin
que sea posible acreditación adicional alguna por parte de los
concursantes ni valoración distinta por parte del Tribunal.

– méritos específicos, hasta un total de 7,50 puntos, y méritos
de determinación autonómica, hasta un total de 3 puntos, con
base en la documentación acreditativa aportada por los concu-
santes;

– respecto de los puestos en que no existan baremos de méri-
tos específicos, el tribunal asignará únicamente la puntuación de
méritos generales y los de determinación autonómica.

2. El Tribunal podrá celebrar, si lo prevé la convocatoria especí-
fica respectiva, entrevista con concursante o concursantes que
considere conveniente, para la concreción de los méritos específi-
cos o de determinación autonómica. La fecha y hora de celebra-
ción de la entrevista será notificada a los afectados por el tri-
bunal al menos con seis días de antelación a su celebración.

3. En caso de empate en la puntuación final de méritos de dos

o más concursantes, el Tribunal dará prioridad en la propuesta
de adjudicación a aquél que hubiera obtenido mayor puntuación
en méritos específicos. De mantenerse el empate, a favor de
quien en méritos de determinación autonómica tenga más alta
puntuación. De persistir éste, a favor de quien en méritos gene-
rales tenga mayor puntuación en los apartados a), b), c), d) y
e), por dicho orden, del artículo 15.1 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio. En última instancia el empate se re-
solverá en base al orden de prelación en el proceso selectivo.

Séptima.–Propuesta de resolución.

Efectuadas por el Tribunal la exclusión, puntuación final y priori-
zación de concursantes, elevará al Presidente de la Corporación
propuesta de resolución comprensiva de todos los no excluidos y
sus puntuaciones ordenados de mayor a menor. Asimismo elevará
relación fundada de excluidos.

Octava.–Resolución.

1. El Presidente de la Corporación resolverá el concurso de
acuerdo con la propuesta formulada por el Tribunal de Valora-
ción.

2. Dicha resolución será motivada con referencia al cumplimiento
de las normas reglamentarias y de las bases de convocatoria. En
todo caso deberán quedar acreditadas, como fundamentos de la
resolución adoptada, la observancia del procedimiento debido y
la valoración final de los méritos de los candidatos y compren-
der, por orden de puntuación, a la totalidad de los concursantes
no excluidos.

3. La resolución del concurso será remitida a la Dirección Gene-
ral de la Función Pública del Ministerio para las Administracio-
nes Públicas dentro de los treinta días naturales siguientes a la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

4. Las Corporaciones Locales del País Vasco, en lugar de la reso-
lución del concurso, formularán propuestas de nombramiento y
las remitirán a la respectiva Institución Foral dentro de los 30
días naturales siguientes a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

5. Las Instituciones Forales del País Vasco procederán a la reso-
lución del concurso y a su remisión al órgano competente de la
Comunidad Autónoma que la enviará a la Dirección General de
la Función Pública. 

Novena.–Coordinación de nombramientos.

1. La Dirección General de la Función Pública del Ministerio pa-
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ra las Administraciones Públicas, transcurrido el plazo a que se
refiere la base anterior, procederá a efectuar la coordinación de
las resoluciones coincidentes a favor de un mismo concursante,
con adjudicación final de puestos, atendiendo al orden formulado
por los interesados en la hoja de prelación y a la puntuación
obtenida en cada uno de los puestos afectados.

2. Respecto de los puestos del País Vasco, el órgano competente
de la Comunidad Autónoma y la Dirección General de la Función
Pública efectuarán la coordinación precisa para evitar los nom-
bramientos múltiples en puestos adjudicados simultáneamente a
un mismo concursante en el País Vasco y en otras Comunidades
Autónomas.

Décima.–Formalización de nombramientos.

De acuerdo con el resultado de la coordinación en los casos de
adjudicaciones múltiples y de las resoluciones de las Corporacio-
nes en los restantes, la Dirección General de la Función Pública
del Ministerio para las Administraciones Públicas, procederá a
formalizar los nombramientos, a su envío a las Comunidades Au-
tónomas y a su publicación en el plazo de un mes, en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

Undécima.–Plazo posesorio.

1. El plazo de toma de posesión en los destinos obtenidos en el
concurso será de tres días hábiles si se trata de puestos de tra-
bajo de la misma localidad o de un mes si se trata de primer
destino o de puestos de trabajo en localidad distinta.

2. Dicho plazo empezará a contarse a partir del día siguiente al
del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de los correspondientes nombramien-
tos en el «Boletín Oficial del Estado». Si el destino obtenido
comportara el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de
posesión deberá computarse desde dicha publicación.

3. Si en el momento de la publicación del nombramiento no se
hubiese producido la jubilación a que se refiere el artículo 11
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, el plazo de cese en
el puesto de origen se diferirá al momento en que ésta tenga
lugar.

4. El cómputo de plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos
a los interesados.

5. Por necesidades del servicio, mediante acuerdo de los Presi-
dentes de las Corporaciones en que hayan de cesar y tomar po-
sesión el concursante, se podrá diferir el cese y la toma de po-
sesión hasta un máximo de tres meses, debiendo el segundo de
ellos dar cuenta de este acuerdo a la Dirección General de la
Función Pública.

Duodécima.–Irrenunciabilidad y voluntariedad de los destinos.

Los destinos adjudicados serán irrenunciables y tendrán carácter
voluntario, no generando en consecuencia derecho al abono de
indemnización por traslado. 

Decimotercera.–Cese y toma de posesión.

1. La toma de posesión determina la adquisición de los derechos
y deberes funcionariales inherentes al puesto, pasando a depen-
der el funcionario de la correspondiente Corporación.

2. Las diligencias de cese y toma de posesión de los concursan-
tes, serán comunicadas a la Dirección General de Función Públi-
ca y a la Comunidad Autónoma respectiva, dentro de los tres
días hábiles siguientes a aquél en que se produzcan.

Decimocuarta.–Recursos.

Los actos administrativos de los Tribunales de Valoración podrán
ser impugnados conforme a lo previsto en el artículo 114 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 114 y en la Dispo-
sición Adicional novena de la citada Ley, los actos del Presidente
de la Corporación, y los del Director General de la Función Pú-
blica en su actividad de coordinación, ponen fin a la vía admi-
nistrativa.

El Director General de la Función Pública.
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BASES ESPECIFICAS DE LOS PUESTOS VACANTES CONVOCADOS POR
LAS ENTIDADES LOCALES DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE

EXTREMADURA

– Denominación Corporación: Alburquerque (Badajoz).
– Población al 31 de diciembre: Superior a 2.000 habitantes.
– Denominación del puesto: Secretaría, Clase 2.ª.
– Subescala: Secretaría, Categoría de Entrada.
– Nivel de Complemento de Destino: 22.
– Complemento Específico: 1.977.984 ptas.
– ¿Cubierto con titular que se jubilará en los seis meses si-
guientes?: No.

– Méritos específicos:

Además de los méritos generales de preceptiva valoración esta-
blecidos por la Administración del Estado en la Orden de 10 de
agosto de 1994, y de los méritos de determinación autonómica
establecidos por la Comunidad autónoma de Extremadura en el
Decreto 6/1995, de 21 de febrero, será de aplicación el siguien-
te baremo de méritos específicos que podrá alcanzar hasta un
total de 7,5 puntos (25 por ciento del total):

a) Cursos de formación y perfeccionamiento.

a.1) Realización de Cursos de formación y perfeccionamiento re-
ferentes a los Bienes Comunales de las Entidades Locales impar-
tidos por Escuelas Oficiales de Funcionarios de las Corporaciones
Locales o de las Comunidades Autónomas o Centro Oficial reco-
nocido de conformidad con la siguiente escala y hasta un máxi-
mo de 0,75 puntos:

* De 50 horas o más horas: 0,20 puntos.
* De 75 horas o más horas: 0,50 puntos.
* De 100 o más horas: 0,75 puntos.

a.2) Realización de Cursos de formación y perfeccionamiento re-
ferentes al Régimen Jurídico del Patrimonio Histórico Artístico
impartidos por Escuelas Oficiales de Funcionarios de las Corpora-
ciones Locales o de las Comunidades Autónomas o Centro Oficial
reconocido de conformidad con la siguiente escala y hasta un
máximo de 0,75 puntos:

* De 50 horas o más horas: 0,20 puntos.
* De 75 horas o más horas: 0,50 puntos.
* De 100 o más horas: 0,75 puntos.

a.3) Realización de Cursos de formación y perfeccionamiento re-
ferentes a Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas o impartidos
por Escuelas Oficiales de Funcionarios de las Corporaciones Loca-
les o de las Comunidades Autónomas o Centro Oficial reconocido
de conformidad con la siguiente escala y hasta un máximo de
0,75 puntos.

* De 50 horas o más horas: 0,20 puntos.
* De 75 horas o más horas: 0,50 puntos.
* De 100 o más horas: 0,75 puntos.

a.4) Realización de Cursos de formación y perfeccionamiento re-
ferentes a Defensa y Representación en Juicio de Entidades Loca-
les impartidos por Escuelas Oficiales de Funcionarios de las Cor-
poraciones Locales o de las Comunidades Autónomas o Centro
Oficial reconocido de conformidad con la siguiente escala y has-
ta un máximo de 0,75 puntos:

* De 50 horas o más horas: 0,20 puntos.
* De 75 horas o más horas: 0,50 puntos.
* De 100 o más horas: 0,75 puntos.

b) Haber prestado servicios como funcionario de habilitación de
carácter nacional en propiedad, interino, provisional, en comi-
sión de servicios o acumulado en Entidades Locales acogidas a
las siguientes iniciativas o subvenciones comunitarias: INTERREG
y HORIZON: 0,05 puntos por mes hasta un máximo de 1,50
puntos.

c) Haber prestado servicios como funcionario de habilitación de
carácter nacional en propiedad, interino, provisional, en comi-
sión de servicios o acumulado en Entidades Locales con decla-
ración de bien de Interés Cultural con Categoría de Conjunto
Histórico Artístico: 0,05 puntos por mes hasta un máximo de 1
punto.

d) Haber prestado servicios como funcionario de habilitación de
carácter nacional en propiedad, interino, provisional, en comisión
de servicios o acumulado en Entidades Locales que cuenten con
Casa de Oficios y Escuela Taller : 0,05 puntos por mes hasta un
máximo de 2 puntos.

– Valoración y Acreditación de Méritos:

1.–Todos los méritos deberán acreditarse documentalmente ya
sea mediante originales o fotocopias debidamente compulsadas.

2.–Los cursos se valorarán si fueron convocados u organizados
por Universidades, Institutos y Escuelas Oficiales de Formación de
Funcionarios, u otras entidades o centros docentes, públicos o
privados de los contemplados en la ley Orgánica 8/1985, de 3
de julio, Reguladora del derecho a la Educación, cuando hubiesen
sido homologados por los Institutos y Escuelas Oficiales de For-
mación de Funcionarios o por Universidades.

3.–Aquellas actividades de naturaleza diferente a cursos, tales
como jornadas mesas redondas, encuentros, debates o análogas,
no podrán ser objeto de valoración.

4.–Sólo se valorarán los méritos obtenidos y computados hasta
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la fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias,
debiendo siempre relacionarse en la solicitud de participación y
acreditarse documentalmente.

– Puntuación mínima para concursar: 7,5 puntos (25%).
– ¿Ha acordado el Tribunal entrevista?: No.
– Pago gasto desplazamiento que origina la entrevista:

– Tribunal:

Presidente titular : Don Angel Vadillo Espino.
    suplente: Don Agapito Morales Gamero.

Vocal titular:

Don Juan Carlos García Carranza.
Don José Valle Santos.

Vocal suplente:

Don Bernabé Esteban Ortega.
Don Miguel Francisco Martínez Víbora.

Secretario titular : Don José Valle Santos.
    suplente: Don Miguel Francisco Martínez Víbora.

– Fecha aprobación bases: 18 de enero de 2000.
– Fecha de convocatoria: 18 de enero de 2000.

– Denominación Corporación: Alconchel (Badajoz).
– Población al 31 de diciembre: Superior a 2.000 habitantes.
– Denominación del puesto: Secretaría, Clase 3.ª.
– Subescala: Secretaría-Intervención.
– Nivel de Complemento de Destino: 18.
– Complemento Específico: 343.812 ptas/año.
– ¿Cubierto con titular que se jubilará en los seis meses si-
guientes?: No.

– Méritos específicos:

1.–Cursos de Formación y perfeccionamiento específicos:

Se valorará hasta un máximo de 2,5 puntos los cursos de for-
mación y perfeccionamiento de carácter general o sectorial que
teniendo por objeto de formación alguna de las funciones pro-
pias del puesto de trabajo que tenga relación directa con las
peculiaridades y características de la Corporación, que hayan si-
do impartidos por Escuelas Oficiales de Funcionarios de las Cor-
poraciones Locales de las Comunidades Autónomas, por la Dipu-
tación Provincial o las Federaciones de Municipios y provincias
Españolas y Extremeñas en el ámbito del Plan de Formación
Continua en las A.A.P.P.

La valoración de cada curso se efectuará de la siguiente mane-
ra:

* Curso de Técnicas Presupuestarias y Contables para la Admi-
nistración Local.

– De menos de 40 horas: 0,50 puntos.
– De más de 40 horas: 1 punto.

* Curso de Sistema Integrado de Personal y Gestión de Nóminas.

– De menos de 40 horas: 0,50 puntos.
– De más de 40 horas: 1 punto.

* Curso de Legislación de la Comunidad Autónoma de interés
para los municipios.

– De menos de 30 horas: 0,50 puntos.

2.–Por titulación de Licenciado en Derecho: 1 punto.

3.–Por haber prestado servicios como funcionario con habilita-
ción de carácter nacional correspondiente a la Subescala de Se-
cretaría-Intervención en entidades locales que sean cabecera de
Servicio Social de Base con una antigüedad mínima de un año,
un máximo de 2 puntos con arreglo a la siguiente escala:

* De 1 a 1.000 habitantes: 0,40 puntos.
* De 1.001 a 2.000 habitantes: 0,80 puntos.
* De 2.001 a 3.000 habitantes: 1,20 puntos.
* De 3.001 habitantes en adelante: 2 puntos.

4.–Por experiencia docente, en materias relacionadas con el
puesto a desempeñar en centros universitarios, hasta un máximo
de 2 puntos, con arreglo a la siguiente escala:

* Curso de Contratación Administrativa en la esfera local de al
menos 40 horas: 0,40 hasta un máximo de 0,40 puntos.

* Curso de Asistencia Jurídica y Técnica para pequeños munici-
pios de al menos 50 horas: 0,50 puntos, hasta un máximo de
0,50 puntos.

* Curso de Técnicas Presupuestarias y Contables para la Admi-
nistración Local de al menos 60 horas: 0,60 puntos, hasta un
máximo de 0,60 puntos.

– Valoración y Acreditación de Méritos:

1.–Todos los méritos deberán acreditarse documentalmente o
mediante fotocopias debidamente cotejadas.

2.–Los cursos sólo se valorarán si fueran convocados u organi-
zados por la Universidad, Institutos o Escuelas Oficiales de For-
mación de Funcionarios, u otras entidades o centros docentes
públicos o privados de los contemplados en la Ley Orgánica
8/1985, reguladora del Derecho a la Educación, cuando hubiesen
sido homologados por los Institutos o Escuelas Oficiales de For-
mación de funcionarios, o por la Universidad.
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3.–Sólo se valorarán aquellos méritos obtenidos o computados
hasta la fecha en que finalice el plazo de presentación de ins-
tancias, debiendo relacionarse siempre en la solicitud de partici-
pación y acreditarse documentalmente.

– Puntuación mínima para concursar: 7,5 puntos.
– ¿Ha acordado el Tribunal entrevista?: No.
– Pago gasto desplazamiento que origina la entrevista:

– Tribunal:

Presidente titular : Don Jesús Pérez Para.
    suplente: Don Juan Luis Santiago Gil.

Vocal titular:

Don Miguel Romero Carmona.
Don Miguel Francisco Martínez Víbora.

Vocal suplente:

Don Juan Carlos García Carranza.
Doña Marisol Castillo Barrero.

Secretario titular : Don Miguel Francisco Martínez Víbora.
    suplente: Doña Marisol Castillo Barrero.

– Fecha aprobación bases: 27 de enero de 2000.
– Fecha de convocatoria: 28 de enero de 2000.

– Denominación Corporación: Don Benito (Badajoz).
– Población al 31 de diciembre: superior a 20.000 habitantes.
– Denominación del puesto: Secretaría, Clase 1.ª.
– Subescala: Secretaría categoría Superior.
– Nivel de Complemento de Destino: 30.
– Complemento Específico: 1.480.287 ptas/año.
– ¿Cubierto con titular que se jubilará en los seis meses si-
guientes?: No.

– Méritos específicos:

Además de los méritos generales de preceptiva valoración esta-
blecidos por la Administración del Estado en la Orden de 10 de
agosto de 1994, y de los méritos de determinación autonómica
establecidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura en el
Decreto 6/1995, de 21 de febrero, será de aplicación el siguien-
te baremo de méritos específicos que podrá alcanzar hasta 7,5
puntos.

1.–Titulaciones:

1.1.–Estar en posesión del título de Doctorado en Derecho: 2,5
puntos.

1.2.–Estar en posesión del título de Doctorado en Económicas: 1
punto.

2.–Cursos de Formación y Perfeccionamiento específicos:

2.1.–Se valorarán hasta un máximo de 2 puntos los cursos de
formación y perfeccionamiento superados que guarden relación
con las funciones propias de la Subescala y Categoría, atendien-
do a la carga horaria o duración, en función del siguiente ba-
remo:

* Entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos/curso.
* Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos/curso.
* Superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos/curso.

3.–Servicios:

Por servicios prestados en la misma Subescala y Categoría, hasta
un máximo de 2 puntos, se valorará a razón de 0,5 puntos por
año de servicio.

– Valoración y Acreditación de Méritos:

1.–Todos los méritos deberán acreditarse documentalmente o
mediante fotocopias debidamente cotejadas.

2.–Los cursos sólo se valorarán si fueron convocados u organi-
zados por la Universidad, Institutos o Escuelas Oficiales de For-
mación de Funcionarios, u otras Entidades o Centros Docentes
Públicos o Privados de los contemplados en la Ley orgánica
8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación
cuando hubiesen sido homologados por los Institutos o Escuelas
Oficiales de Formación de Funcionarios, o por la Universidad.

3.–Sólo se valorarán aquellos méritos obtenidos o computados
hasta la fecha en que finalice el plazo de presentación de ins-
tancias, debiendo relacionarse siempre en la solicitud de partici-
pación y acreditarse documentalmente.

– Puntuación mínima para concursar: 7 puntos.
– ¿Ha acordado el Tribunal entrevista?:
– Pago gasto desplazamiento que origina la entrevista:

– Tribunal:

Presidente titular: D. Mariano Gallego Barrero.
     suplente: D. Ramón Cáceres Hidalgo.

Vocales titulares:

D. Juan de Dios Tena Sánchez.
D.ª M.ª Fernanda Sánchez Rodríguez.
D. Bernabé Esteban Ortega.

Vocales suplentes:

D. Tomás González Gutiérrez.
D. Félix Galán López.
D. Miguel Romero Carmona.
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Representantes Sindicales (observadores):

Por parte de UGT: D. José M.ª Morcillo Martín-Pero.
Por parte de CC.OO: D. José Quintana Morcillo.
Por parte de CSIF: D. Nicolás García Rodríguez.

– Fecha aprobación bases: 3 de enero de 2000.
– Fecha de convocatoria: 3 de enero de 2000.

– Denominación Corporación: Fregenal de la Sierra (Badajoz).
– Población al 31 de diciembre: Superior a 2.000 habitantes.
– Denominación del puesto: Secretaría, Clase 2.ª.
– Subescala: Secretaría, Categoría de Entrada.
– Nivel de Complemento de Destino: 30.
– Complemento Específico: 542.508 ptas/año.
– ¿Cubierto con titular que se jubilará en los seis meses si-
guientes?: No.

– Méritos específicos:

Además de los méritos generales de preceptiva valoración esta-
blecidos por la Administración del Estado en la orden de 10 de
agosto de 1994, y de los méritos de determinación autonómica
establecidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura en el
Decreto 6/1995, de 21 de febrero, será de aplicación el siguien-
te baremo de méritos específicos que podrá alcanzar hasta 7,5
puntos (25% del total).

1.–Experiencia profesional.

Se valorará la experiencia como funcionario de carrera con habi-
litación de carácter nacional y en el puesto de trabajo de Secre-
tario General de Ayuntamiento, con arreglo a los siguientes crite-
rios poblacionales, y hasta un máximo de 2,5 puntos:

* En poblaciones entre 5.001 y 10.000 habitantes: 0,40 puntos
por mes.

* En poblaciones entre 10.001 y 20.000 habitantes: 0,80 puntos
por mes.

* En poblaciones entre 20.001 y 50.000 habitantes: 1,20 puntos
por mes.

* En poblaciones entre 50.001 y 100.000 habitantes: 1,60 pun-
tos por mes.

* En poblaciones de más de 100.000 habitantes: 2,00 puntos
por mes.

Para valorar la experieneia profesional deberá alcanzarse, al me-
nos, una experiencia mínima de doce meses contados de fecha a
fecha.

– Valoración y Acreditación de Méritos:

1.–Todos los méritos deberán acreditarse documentalmente o

mediante fotocopias debidamente cotejadas. La documentación
acreditativa de méritos debe ser correcta jurídicamente. No de-
be admitirse certificación del Alcalde-Presidente sobre los mis-
mos.

2.–Los cursos sólo se valorarán si fueron convocados u organi-
zados por la Universidad, institutos o escuelas oficiales de forma-
ción de funcionarios, u otras entidades o centros docentes públi-
cos o privados de los contemplados en la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del dereeho a la educación, cuando
hubiesen sido homologados por los institutos o escuelas oficiales
de formación de funcionarios, o por la Universidad.

3.–Aquellas actividades de naturaleza diferente a los cursos, ta-
les como jornadas, mesas redondas, encuentros, debates o análo-
gas, no podrán ser objeto de valoración. Los seminarios sólo se
valorarán si se acredita que tienen la misma naturaleza y meto-
dología que los cursos.

4.–Sólo se valorarán aquellos méritos obtenidos o computados
hasta la fecha en que finalice el plazo de presentación de ins-
tancias, debiendo relacionarse siempre en la solicitud de partici-
pación y acreditarse documentalmente.

– Puntuación mínima para concursar: 7,5 puntos.
– ¿Ha acordado el Tribunal entrevista?: No.
– Pago gasto desplazamiento que origina la entrevista:

– Tribunal:

 Presidente titular: Don Matías Reviriego Marqués.
    suplente: Don José María Velasco Díaz.

 Vocales titulares:

Don Pedro José García Flores.
Don Miguel Romero Carmona.

Vocales suplentes:

Don José María Cumbre Jiménez.
Don Juan Carlos García Carranza.

Secretario titular : Don Pedro José García Flores.
    suplente: Don José María Cumbres Jiménez.

– Fecha aprobación bases: 25 de enero de 2000.
– Fecha de convocatoria: 11 de enero de 2000.

– Denominación Corporación: Fuente del Maestre (Badajoz).
– Población al 31 de diciembre: Superior a 2.000 habitantes.
– Denominación del puesto: Secretaría, Clase 2.ª.
– Subescala: Secretaría. Categoría Entrada.
– Nivel de Complemento de Destino: 24.
– Complemento Específico: 643.968 ptas.
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– ¿Cubierto con titular que se jubilará en los seis meses si-
guientes?: No.

– Méritos específicos:

1.–Por cada mes como Secretario, con nombramiento definitivo
en municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura de
más de 6.500 habitantes, 0,20 puntos hasta un máximo de 4
puntos.

2.–Por la práctica como Abogado colegiado o como profesional
de Ciencias Políticas y Sociología: 0,25 puntos por cada año has-
ta un máximo de 1 punto.

3.–Por conocimientos especiales, hasta un máximo de 2,5 pun-
tos; Diplomado en Administración Local, 0,25 puntos; Curso de
gestión mecanizada de la Admón. Local: 0,25 puntos; Curso de
Economía o Derecho especializado en Admón. Local: 0,25 pun-
tos; curso de Informática relacionado con la Admón. Local:
0,25 puntos.

Los cursos tendrán una duración mínima de 40 horas lectivas y
deberán ser organizados por Universidades o Instituciones Públi-
cas u Oficiales.

Nota: Los méritos alegados se acreditarán mediante presentación
de copias compulsadas de títulos o diplomas, así como certifica-
ción de cualquier otro documento oficial expedido por Institu-
ción pública u oficial.

– Puntuación mínima para concursar: 7,5 puntos.
– ¿Ha acordado el Tribunal entrevista ?: Si.
– Pago gasto desplazamiento que origina la entrevista: No.

– Tribunal:

Presidente titular: Don Diego García Lavado.
    suplente: Doña Isabel María de la Cruz Hernández.

Vocal titular:

Don Miguel Romero Carmona.
Don Pedro José García Flores.

Vocal suplente:

Don Juan Carlos García Carranza.
Don José María Cumbres Jiménez.

Secretario-vocal: Don Pedro José García Flores.

– Fecha aprobación bases: 20 de enero de 2000.
– Fecha de convocatoria: 31 de enero de 2000.

– Denominación Corporación: Fuente del Maestre (Badajoz).
– Población al 31 de diciembre: Superior a 2.000 habitantes.

– Denominación del puesto: Intervención, Clase 2.ª.
– Subescala: Intervención-Tesorería, categoría Entrada.
– Nivel de Complemento de Destino: 24.
– Complemento Específico: 643.968 ptas.
– ¿Cubierto con titular que se jubilará en los seis meses si-
guientes?: No.

– Méritos específicos:

1.–Por cada mes como Interventor, en municipios de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura de más de 5.000 habitantes,
0,20 puntos hasta un máximo de 2,5 puntos.

2.–Por la práctica como Economista o como Abogado colegiado:
0,25 puntos por cada año hasta un máximo de 1 punto.

3.–Por cursos relacionados con el puesto de trabajo e imparti-
dos por centros oficiales, hasta un máximo de 2,5 puntos:

* Cursos de hasta 20 horas: 0,25 puntos.
* Cursos de 20 a 40 horas: 0,50 puntos.
* Cursos de más de 40 horas: 0,75 puntos.

4.–Por prestación de servicios en Entidades con Presupuesto de
hasta 500.000.000 ptas, 0,40 puntos por año hasta un máximo
de 1,5 puntos.

Nota: Los méritos alegados se acreditarán mediante presentación
de copias compulsadas de títulos o diplomas, así como certifica-
ción de cualquier otro documento oficial expedido por Institu-
ción pública u oficial.

– Puntuación mínima para concursar:

– ¿Ha acordado el Tribunal entrevista?: No.

– Pago gasto desplazamiento que origina la entrevista: No.

– Tribunal:

Presidente titular: Don Diego García Lavado.
     suplente: Doña Isabel M.ª de la Cruz Hernández.

Vocal titular:

Don Miguel Romero Carmona.
Don Pedro José García Flores.

Vocal suplente:

Don Juan Carlos García Carranza.
Don José M.ª Cumbres Jiménez.

Secretario-vocal: Don Pedro José García Flores.

– Fecha aprobación bases: 20 de enero de 2000.
– Fecha de convocatoria: 31 de enero de 2000.
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– Denominación Corporación: Jerez de los Caballeros (Badajoz).
– Población al 31 de diciembre: superior a 2.000 habitantes.
– Denominación del puesto: Secretaría General, Clase 2.ª.
– Subescala: Secretaría, categoría Entrada.
– Nivel de Complemento de Destino: 26.
– Complemento Específico: 1.547.184 ptas/anuales.
– ¿Cubierto con titular que se jubilará en los seis meses si-
guientes?:

– Méritos específicos:

a) Cursos valorados en el Baremo General referidos a:

1.–Urbanismo. Hasta el 50% de la valoración establecida en el
baremo general.

2.–Gestión de Personal. Hasta el 50% de la valoración estableci-
da en el baremo general.

Justificación:

  a) Desarrollo urbanístico de la ciudad.
  b) Complejidad administrativa del Ayuntamiento y su per-
sonal al servicio.

b) Cursos no valorados en el Baremo General: Hasta 2,5 puntos
(50% gral.).

1.–Cursos impartidos en Centros oficiales, relacionados con el
puesto de trabajo.

2.–Por cada 30 horas de formación, 0,1 puntos.

c) Sobrevaloraciones:

1.–Cursos impartidos en Centros Oficiales no relacionados con el
puesto de trabajo.

2.–Por cada 30 horas de formación: 0,1 puntos.
          Máximo 1,5 Puntos.
d) Tramos de población. Experiencia. Hasta 3 puntos.

Secretaría de Entrada:

Por cada año de servicio en Ayuntamientos:

Entre 5.000 y 10.000: 0,4 puntos.
Entre 10.001 y 20.000: 0,8 puntos.
Entre 20.001 y 50.000: 1,2 puntos.
Entre 50.001 y 100.000: 1,6 puntos.
Más de 100.000: 2 puntos.

e) Docencia: Hasta 2,5 puntos.

Por 30 horas de docencia impartida: 0,1 puntos.

Valoración y acreditación de méritos:

1.–Todos los méritos deberán acreditarse documentalmente o

mediante fotocopias debidamente cotejadas. La documentación
acreditativa de méritos debe ser correcta jurídicamente; no de-
be admitirse certificación del Alcalde-Presidente sobre los mis-
mos.

2.–Los cursos sólo se valorarán si fueron convocados u organi-
zados por la Universidad, institutos o escuelas oficiales de for-
mación de funcionarios, u otras entidades o centros docentes
públicos o privados de los contemplados en la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación,
cuando hubiesen sido homologados por los institutos o escuelas
oficiales de formación de funcionarios, o por la Universidad.

3.–Aquellas actividades de naturaleza diferente a los cursos, ta-
les como jornadas, mesas redondas, encuentros, debates o análo-
gas, no podrán ser objeto de valoración. Los seminarios sólo se
valorarán si se acredita que tienen la misma naturaleza y meto-
dología que los cursos.

4.–Sólo se valorarán aquellos méritos obtenidos o computados
hasta la fecha en que finalice el plazo de presentación de ins-
tancias, debiendo relacionarse siempre en la solicitud de partici-
pación y acreditarse documentalmente.

– Puntuación mínima para concursar:
– ¿Ha acordado el Tribunal entrevista ?:
– Pago gasto desplazamiento que origina la entrevista:

– Tribunal:

Presidente titular: D. Manuel Calzado Galván.
    suplente: D. Alvaro García Calero.

Vocales titulares:

D. Bernabé Esteban Ortega.
D. José María Cumbres Jiménez.

Vocales suplentes:

D. Miguel Romero Carmona.
D. Pedro J. García Flores.

Secretario-vocal:

Designado por el Alcalde de entre los vocales.
Designado por el Alcalde de entre los vocales.

– Fecha aprobación bases: 8 de febrero de 2000.
– Fecha de convocatoria: 9 de febrero de 2000.

– Denominación Corporación: Llerena (Badajoz).
– Población al 31 de diciembre: superior a 2.000 habitantes. 
– Denominación del puesto: Secretaría Clase 2.ª
– Subescala: Secretaría, Categoría de Entrada. 
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– Nivel de Complemento de Destino: 30. 

– Complemento Específico: 930.264 ptas/anuales. 

– ¿Cubierto con titular que se jubilará en los seis meses si-
guientes?: No. 

– Méritos específicos:

Además de los méritos generales de preceptiva valoración esta-
blecidos por la Administración del Estado en la Orden de 10 de
agosto de 1994, y de los méritos de determinación autonómica
establecidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura en el
Decreto 6/1995, de 21 de febrero, será de aplicación el siguien-
te baremo de méritos específicos que podrá alcanzar hasta 7,5
puntos.

1.–Se valorará la experiencia como funcionario de carrera con
habilitación de carácter nacional y en el puesto de trabajo de
Secretaría en propiedad, interino, provisional, en comisión de ser-
vicio o acumulado, con arreglo a la siguiente puntuación por
año según los tramos de población que se indican, hasta un má-
ximo de 2,5 puntos: 

* Entre 5.001 y 10.000 habitantes: 0,40 puntos.
* Entre 10.001 y 20.000 habitantes: 0,80 puntos.
* Entre 20.001 y 50.000 habitantes: 1,20 puntos.
* Entre 50.001 y 100.000 habitantes: 1,60 puntos.
* En adelante: 2,00 puntos.

Sólo se valorará en este apartado la experiencia de al menos un
año.

En períodos superiores al año e inferiores a una anualidad se
valorará fraccionando proporcionalmente por meses trabajados la
puntuación asignada al año completo.

2.–Por cada curso de formación y perfeccionamiento, siempre
que estén relacionados directamente con las características o
funciones propias del puesto de trabajo objeto del concurso y
tengan una duración mínima de 25 horas, 0,25 puntos/curso
hasta un máximo de 2,5 puntos.

3.–Por cada curso de impartición de clases en Centro Oficial
para la formación y perfeccionamiento relacionados directamente
con las características o funciones propias del puesto de trabajo
objeto del concurso y tengan una duración mínima de 25 horas,
0,25 puntos/curso hasta un máximo de 2,5 puntos.

4. Entrevista.

El Tribunal de valoración podrá acordar, si lo estima necesario,
la celebración de una entrevista para la corrección de los méri-
tos específicos.

A estos efectos, se notificará a los concursantes afectados de la
fecha, hora y lugar de celebración.

– Valoración y Acreditación de Méritos:

1.–Todos los méritos deberán acreditarse documentalmente o
mediante fotocopias debidamente cotejadas.

2.–Los cursos sólo se valorarán si fueron convocados u or-
ganizados por la Universidad, Institutos o Escuelas Oficiales
de Formación de Funcionarios, u otras Entidades o Centros
Docentes públicos o privados de los contemplados en la ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la
educación, cuando hubiesen sido homologados por los institu-
tos o escuelas oficiales de formación de funcionarios, o por
la Universidad.

3.–Aquellas actividades de naturaleza diferente a los cursos, ta-
les como jornadas, mesas redondas, encuentros, debates o análo-
gas, no podrán ser objeto de valoración. Los seminarios sólo se
valorarán si se acredita que tienen la misma naturaleza y meto-
dología que los cursos.

4.–Sólo se valorarán aquellos méritos obtenidos o computados
hasta la fecha en que finalice el plazo de presentación de ins-
tancias, debiendo relacionarse siempre en la solicitud de partici-
pación y acreditarse documentalmente.

– Puntuación mínima para concursar: 6 puntos. 

– ¿Ha acordado el Tribunal entrevista?:

– Pago gasto desplazamiento que origina la entrevista: 

– Tribunal: 

Presidente titular : Don Valentín Cortés Cabanillas. 

    suplente: Don Manuel Enrique Fernández Tardío.

Vocal titular: 

Don Juan Carlos García Carranza.
Don José Vázquez Alvarez. 
Don Baltasar Mateos Ascacíbar. 

Vocal suplente: 

Don Miguel Romero Carmona.
Don Antonio Vázquez Morales.
Don Antonio Murillo Viñas.

Secretario titular : Don Pedro José García Flores.

    suplente: Don Enrique Pedrero Balas. 

– Fecha aprobación bases: 24 de enero de 2000. 
– Fecha de convocatoria: 24 de enero de 2000.
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– Denominación Corporación: Llerena (Badajoz). 

– Población al 31 de diciembre: superior a 2.000 habitantes. 

– Denominación del puesto: Intervención Clase 2.ª 

– Subescala: Intervención-Tesorería, Categoría de Entrada. 

– Nivel de Complemento de Destino: 30. 

– Complemento Específico: 930.264 ptas/anuales. 

– ¿Cubierto con titular que se jubilará en los seis meses si-
guientes?: No. 

– Méritos específicos:

Además de los méritos generales de preceptiva valoración esta-
blecidos por la Administración del Estado en la Orden de l0 de
agosto de 1994, y de los méritos de determinación autonómica
establecidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura en el
Decreto 6/1995, de 21 de febrero, será de aplicación el siguien-
te baremo de méritos específicos que podrá alcanzar hasta 7,5
puntos.

1.–Por haber desempeñado puesto de trabajo reservado a la su-
bescala de Intervención-Tesorería, en propiedad, interino, provisio-
nal, en comisión de servicio o acumulado, con arreglo a la si-
guiente puntuación por año según los tramos de población que
se indican, hasta un máximo de 2,5 puntos:

* Entre 5.001 y 10.000 habitantes: 0,40 puntos.
* Entre 10.0001 y 20.000 habitantes: 0,80 puntos.
* Entre 20.001 y 50.000 habitantes: 1,20 puntos.
* Entre 50.001 y 100.000 habitantes: 1,60 puntos.
* En adelante: 2,00 puntos.

Sólo se valorará en este apartado la experiencia de al menos un
año.

En períodos superiores al año e inferiores a una anualidad se
valorará fraccionando proporcionalmente por meses trabajados la
puntuación asignada al año completo.

2.–Por cada presupuesto liquidado que haya sido gestionado por
el concursante, la siguiente puntuación según tramos que se in-
dican, hasta un máximo de 2,5 puntos: 

* Presupuesto de hasta 500 millones de ptas: 0,40 puntos. 
* Más de 500 hasta 750 millones de ptas: 0,80 puntos.
* Más de 750 hasta 1.000 millones de ptas: 1,20 puntos.
* Más de 1.000 hasta 1.250 millones de ptas: 1,60 puntos.
* Más de 1.250 millones de ptas: 2,00 puntos.

3.–Por cada curso de formación y perfeccionamiento, siempre
que estén relacionados directamente con las características y
funciones propias de la subescala y categoría y tengan una du-

ración mínima de 25 horas: 0,25 puntos/curso hasta un máximo
de 2,5 puntos.

4. Entrevista.

El Tribunal de valoración podrá acordar, si lo estima necesario,
la celebración de una entrevista para la corrección de los méri-
tos específicos.

A estos efectos, se notificará a los concursantes afectados de la
fecha, hora y lugar de celebración.

– Valoración y Acreditación de Méritos:

1.–Todos los méritos deberán acreditarse documentalmente o
mediante fotocopias debidamente cotejadas.

2.–Los cursos sólo se valorarán si fueron convocados u or-
ganizados por la Universidad, Institutos o Escuelas Oficiales
de Formación de Funcionarios, u otras Entidades o Centros
Docentes públicos o privados de los contemplados en la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la
educación, cuando hubiesen sido homologados por los institu-
tos o escuelas oficiales de formación de funcionarios, o por
la Universidad.

3.–Aquellas actividades de naturaleza diferente a los cursos, ta-
les como jornadas, mesas redondas, encuentros, debates o análo-
gas, no podrán ser objeto de valoración. Los seminarios sólo se
valorarán si se acredita que tienen la misma naturaleza y meto-
dología que los cursos.

4.–Sólo se valorarán aquellos méritos obtenidos o computados
hasta la fecha en que finalice el plazo de presentación de ins-
tancias, debiendo relacionarse siempre en la solicitud de partici-
pación y acreditarse documentalmente.

– Puntuación mínima para concursar: 6 puntos. 
– ¿Ha acordado el Tribunal entrevista?: 
– Pago gasto desplazamiento que origina la entrevista: 

– Tribunal: 

Presidente titular: Don Valentín Cortés Cabanillas.

    suplente: Don Manuel Enrique Fernández Tardío. 

Vocal titular: 

Don Juan Carlos García Carranza.
Don José Vázquez Alvarez. 
Don Baltasar Mateos Ascacíbar. 

Vocal suplente: 

Don Miguel Romero Carmona.
Don Antonio Vázquez Morales.
Don Antonio Murillo Viñas. 
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Secretario titular : Don Pedro José García Flores.
    suplente: Don Enrique Pedrero Balas.

– Fecha aprobación bases: 24 de enero de 2000. 
– Fecha de convocatoria: 24 de enero de 2000.

– Denominación Corporación: Olivenza (Badajoz). 

– Población al 31 de diciembre: superior a 2.000 habitantes. 

– Denominación del puesto: Interventor, Clase 2.ª 

– Subescala: Intervención-Tesorería., Categoría Entrada. 

– Nivel de Complemento de Destino: 30. 

– Complemento Específico: 508.880 ptas/año. 

– ¿Cubierto con titular que se jubilará en los seis meses si-
guientes?: Vacante. 

– Méritos específicos:

Por cada año desempeñado en puestos de trabajo reservados a
la Subescala de Intervención-Tesorería, la siguiente puntuación
por año según los tramos de población que se indican, hasta un
máximo de 2,5 puntos: 

– Entre 5.001 y 10.000 habitantes: 0,40 puntos. 
– Entre 10.001 y 20.000 habitantes: 0,80 puntos.
– Entre 20.001 y 50.000 habitantes: 1,20 puntos.
– Entre 50.001 y 100.000 habitantes: 1,60 puntos. 
– En adelante: 2,00 puntos.

Sólo se valorará en este apartado la experiencia de al menos un
año.

En periodos superiores al año e inferiores a una anulidad se va-
lorarán fraccionando proporcionalmente por meses trabajados la
puntuación asignada al año completo.

Por cada presupuesto liquidado que haya sido gestionado por el
concursante, la siguiente puntuación según tramos que se indi-
can, hasta un máximo de 2,4 puntos: 

– Presupuesto de hasta 500 millones: 0,40 puntos. 
– Más de 500 hasta 750 millones: 0,80 puntos. 
– Más de 750 hasta 1.000 millones: 1,20 puntos. 
– Más de 1.000 hasta 1.200 millones: 1,60 puntos. 
– Más de 1.250 millones: 2,00 puntos.

Por cada curso de formación y perfeccionamiento impartido por
el I.N.A.P. o en colaboración con el mismo, por universidades,
Centros de Enseñanza Superior u órganos competentes en mate-
ria de formación y perfeccionamiento de las Administraciones
Públicas, siempre que sean homologados o reconocidos por di-
cho Instituto a estos efectos y estén relacionados directamente

con las características o funciones correspondientes a la Inter-
vención-Tesorería, 0,20 puntos/curso hasta un máximo de 2,6
puntos.

– Valoración y acreditación de méritos:

1.–El Tribunal de valoración podrá acordar, si lo estima necesa-
rio, la celebración de una entrevista para la concreción de los
méritos específicos.

A estos efectos, se notificará a los concursantes afectados de la
fecha, hora y lugar de celebración.

2.–Todos los méritos deberán acreditarse documentalmente o
mediante fotocopias debidamente cotejadas.

3.–Los cursos sólo se valorarán si fueron convocados u or-
ganizados por la Universidad, Institutos o Escuelas Oficiales
de Formación de Funcionarios, u otras entidades o centros
docentes públicos o privados de los contemplados en la Ley
Orgánica 8/1995, de 3 de julio, reguladora del derecho a la
educación, cuando hubiesen sido homologados por los Institu-
tos o Escuelas Oficiales de Formación de Funcionarios o por
la Universidad.

4.–Aquellas actividades de naturaleza diferente a los cursos, ta-
les como jornadas, mesas redondas, encuentros, debates o análo-
gas, no podrán ser objeto de valoración. Los seminarios sólo se
valorarán si se acredita que tienen la misma naturaleza y meto-
dología que los cursos.

5.–Sólo se valorarán aquellos méritos obtenidos o computados
hasta la fecha en que finalice el plazo de presentación de ins-
tancias, debiendo relacionarse siempre en la solicitud de partici-
pación y acreditarse documentalmente.

– Puntuación mínima para concursar: 5,5 puntos.

– ¿Ha acordado el Tribunal entrevista?: Si lo estima necesario. 

– Pago gasto desplazamiento que origina la entrevista: 

– Tribunal: 

Presidente titular: Don Ramón Rocha Maqueda.

Vocales titulares: 

Don Fernando Rodríguez Corrochano. 
Doña Antonia González Gargamalas. 
Don Lorenzo F. Calle Macías.

Vocales suplentes: 

Don Tomás Guerrero Flores. 
Don Esteban Torres Pereda. 
Don Tomás Casado Ramos.
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Secretario titular : Don José María Cumbres Jiménez. 
    suplente: Don Miguel Martínez Víbora.

– Fecha aprobación bases: 25 enero de 2000. 
– Fecha convocatoria: 26 de enero de 2000. 

– Denominación Corporación: Puebla de Alcocer (Badajoz). 

– Población al 31 de diciembre: inferior a 2.000 habitantes. 

– Denominación del puesto: Secretaría, Clase 3.ª

– Subescala: Secretaría-Intervención. 

– Nivel de Complemento de Destino: 26. 

– Complemento Específico: 930.264 ptas/año. 

– ¿Cubierto con titular que se jubilará en los seis meses si-
guientes?: No. 

– Méritos específicos:

Además de los méritos generales de preceptiva valoración esta-
blecidos por la Administración del Estado en la Orden de 10 de
agosto de 1994 y de los méritos de determinación autonómica
establecidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura en el
Decreto 6/1995, de 21 de febrero, será de aplicación el siguien-
te baremo de méritos específicos:

Primero.–Aptitudes para el puesto de trabajo: Se valorará el tra-
bajo desarrollado con Administración Local o que guarden simili-
tud con el contenido técnico del puesto convocado hasta un má-
ximo de 7,5 puntos.

1.1.–Haber prestado servicios como letrado en alguna Corpora-
ción Local: 3,5 puntos.

1.2.–Haber prestado servicios en el Ayuntamiento de un munici-
pio que:

  * Cuente en su término Municipal con finca de carácter
comunal: 1 punto.

  * Se encuentre integrado en Mancomunidad de Municipio
de Agricultura de Montaña: 0,5 puntos.

  * Se encuentre integrado en Mancomunidad de Maquina-
ria: 0,5 puntos.

  * Se encuentre integrado en Mancomunidad de Recogida
de Residuos Sólidos Urbanos: 0,5 puntos.

  * Se encuentre integrado en Mancomunidad de Servicios
Sociales: 0,5 puntos.

  * Haber participado en programas de Desarrollo y diver-
sificación de zonas rurales: 0,5 puntos.

1.3.–Haber prestado servicios en el Ayuntamiento reconocidos
oficialmente como entidad colaboradora para la prestación de
Servicio Social Sustitutorio: 0,5 puntos.

– Valoración y acreditación de méritos:

– Mediante certificaciones expedidas por las respectivas alcaldías
en documentos originales o fotocopias compulsadas.

– Puntuación mínima para concursar: 7,5 puntos.

– ¿Ha acordado el Tribunal entrevista?: 

– Pago gasto desplazamiento que origina la entrevista: 

– Tribunal: 

Presidente titular: Don Ricardo Caballero Donoso. 
     suplente: Don Miguel del Pozo Hinojosa.

Vocales titulares: 

Don Bernabé Esteban Ortega. 
Doña Leonor Rodríguez Nieto. 
Don Fermín Casatejada Rodríguez.

Vocales suplentes: 

Don Juan Carlos García Carranza.
Don Francisco García Campos.
Don Esteban Ruiz González. 

Secretario titular : Don José Chamizo León.

    suplente: Don Fermín Luis Cerezo Pollo. 

– Fecha aprobación bases: 17 de enero de 2000.
– Fecha convocatoria: 19 de enero de 2000.

– Denominación Corporación: Siruela (Badajoz).

– Población al 31 de diciembre: superior a 2.000 habitantes. 

– Denominación del puesto: Secretaría, Clase 3.ª

– Subescala: Secretaría-Intervención. 

– Nivel de Complemento de Destino: 18. 

– Complemento Específico: 1.484.604 ptas/año. 

– ¿Cubierto con titular que se jubilará en los seis meses si-
guientes?: No. 

– Méritos específicos:

Además de los méritos generales de preceptiva valoración esta-
blecidos por la Administración del Estado en la Orden de 10 de
agosto de 1994, y de los méritos de determinación autonómica
establecidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura en el
Decreto 6/1995, de 21 de febrero, será de aplicación el siguien-
te baremo de méritos específicos que podrá alcanzar hasta 7,5
puntos. 
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1.–Titulaciones:

1.1.–Estar en posesión o en condiciones de obtener titulación
de Licenciado en Derecho: 2 puntos. 

1.2.–Igual de Licenciado en Económicas: 1 punto. 

2.–Cursos de formación y perfeccionamiento específicos:

2.1.–Se valorarán hasta un máximo de 1 punto los cursos de
formación y perfeccionamiento superados, que guarden relación
con las funciones propias de la subescala y categoría, atendien-
do a la carga horaria o duración, en función del siguiente ba-
remo:

* Entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos/curso.
* Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos/curso.
* Superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos/curso.

3.–Publicaciones:

Se valorarán hasta un máximo de 0,5 puntos en función del ca-
rácter divulgador o científico, de la extensión, la edición en re-
vistas especializadas de trabajos relacionados con la función a
desarrollar.

4.–Actividad docente:

La actividad docente se valorará con un máximo de dos puntos
a razón de 0,01 punto por hora impartida.

5.–Servicios:

Se valorará hasta un máximo de un punto los servicios presta-
dos en la misma subescala y categoría, a razón de 0,1 punto
por año de servicio.

– Valoración y acreditación de méritos:

1.–Todos los méritos deberán acreditarse documentalmente o
mediante fotocopias debidamente cotejadas.

2.–Los cursos sólo se valorarán si fueron convocados u organi-
zados por la Universidad, institutos o escuelas oficiales de forma-
ción de funcionarios, u otras entidades o centros docentes públi-
cos o privados de los contemplados en la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación, cuando hu-
biesen sido homologados por los institutos o escuelas oficiales
de formación de funcionarios, o por la Universidad.

3.–Aquellas actividades de naturaleza diferente a los cursos, ta-
les como jornadas, mesas redondas, encuentros, debates o análo-
gas, no podrán ser objeto de valoración. Los seminarios sólo se
valorarán si se acredita que tienen la misma naturaleza y meto-
dología que los cursos.

4.–Sólo se valorarán aquellos méritos obtenidos o computados
hasta la fecha en que finalice el plazo de presentación de ins-
tancias, debiendo relacionarse siempre en la solicitud de partici-
pación y acreditarse documentalmente. 

– Puntuación mínima para concursar: 7,5 puntos.
– ¿Ha acordado el Tribunal entrevista?: 
– Pago gasto desplazamiento que origina la entrevista: 

– Tribunal: 

Presidente titular: Don Juan Julián Risco Cendrero. 

    suplente: Teniente de Alcalde, por orden. 

Vocales titulares: 

Don Roberto Martín Peyró. 
Don Lorenzo López Marrupe. 
Don José Simancas Frutos. 
Don Bernabé Esteban Ortega. 

Vocales suplentes: 

Don José Luis Martín Boyero.
Don Francisco Hidalgo de Miguel.
Don Tomás González Gutiérrez.
Don Juan Carlos García Carranza.

Secretario titular : Será designado por el Alcalde de entre los vo-
cales. 

    suplente: Será designado por el Alcalde de entre los vo-
cales. 

– Fecha aprobación bases: 21 enero de 2000.
– Fecha convocatoria: 21 de enero de 2000.

– Denominación Corporación: Villanueva de la Serena (Badajoz). 
– Población al 31 de diciembre: superior a 2.000 habitantes. 
– Denominación del puesto: Secretaría, Clase 1.ª. 
– Subescala: Secretaría, categoría Superior. 
– Nivel de Complemento de Destino: 30. 
– Complemento Específico: 2.289.957 ptas/anuales. 
– ¿Cubierto con titular que se jubilará en los seis meses si-
guientes?: No. 

– Méritos específicos:

1.–Por servicios prestados como funcionario con habilitación de
carácter nacional en propiedad, interino, en virtud de nombra-
miento provisional, en comisión de servicios o en régimen de
acumulación en Entidades Locales en cuyo término municipal se
hallen constituidas Entidades de ámbito territorial inferior al
Municipio: se valorarán, hasta un máximo de 2,5 puntos, confor-
me a la siguiente escala: 

1360 19 Febrero 2000 D.O.E.—Número 20



* En poblaciones de 5.001 a 10.000 habitantes: 0,40 puntos
por año. 

* En poblaciones de 10.001 a 20.000 habitantes: 0,80 puntos
por año. 

* En poblaciones de 20.001 a 50.000 habitantes: 1,20 puntos
por año. 

* En poblaciones de 50.001 a 100.000 habitantes: 1,60 puntos
por año. 

* En adelante: 2,00 puntos por año. 

Para poderse valorar dichos servicios prestados deberá acreditar-
se, al menos, una experiencia mínima de un año.

2.–Por el ejercicio profesional como funcionario con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría, Clase 1.ª, durante más
de 15 años continuados: 2,5 puntos.

3.–Por servicios prestados como funcionario con habilitación de
carácter nacional en propiedad, interino, en virtud de nombra-
miento provisional, en comisión de servicios o en régimen de
acumulación en Entidades Locales de más de 20.000 habitantes:
2,5 puntos.

Para poderse valorar dichos servicios prestados deberá acreditar-
se, al menos, una experiencia mínima de un año.

– Valoración y acreditación de méritos:

1.–Todos los méritos alegados deberán acreditarse documental-
mente, ya sea con originales o mediante fotocopias debidamente
compulsadas.

2.–Sólo se valorarán aquellos méritos obtenidos o computados
hasta la fecha en que finalice el plazo de presentación de ins-
tancias, debiendo relacionarse siempre en la solicitud de partici-
pación y acreditarse documentalmente.

– Puntuación mínima para concursar: 7,5 puntos.
– ¿Ha acordado el Tribunal entrevista?: No.
– Pago gasto desplazamiento que origina la entrevista:

– Tribunal:

Presidente titular : Don José Antonio Jiménez García.
    suplente: Don Fernando Tapia Huertas.

Vocales titulares:

Don Bernabé Esteban Ortega.
Don Juan de Dios Tena Sánchez.

Vocales suplentes:

Don Juan Carlos García Carranza.

Doña Mercedes Ayala Egea.

Secretario titular : Don Juan de Dios Tena Sánchez.
    suplente: Doña Mercedes Ayala Egea.

– Fecha aprobación bases: 17 de enero de 2000.
– Fecha convocatoria: 24 de enero de 2000.

– Denominación Corporación: Villanueva de la Serena (Badajoz).

– Población al 31 de diciembre: Superior a 2.000 habitantes.

– Denominación del puesto: Intervención, Clase 1.ª.

– Subescala: Intervención-Tesorería, categoría Superior.

– Nivel de Complemento de Destino: 30.

– Complemento Específico: 2.289.957 ptas/anuales.

– ¿Cubierto con titular que se jubilará en los seis meses si-
guientes?: No.

– Méritos específicos:

1.–Por servicios prestados como funcionario con habilitación de
carácter nacional en propiedad, interino, en virtud de nombra-
miento provisional, en comisión de servicios o en régimen de
acumulación en Entidades Locales en cuyo término municipal se
hallen constituidas Entidades de ámbito territorial inferior al
Municipio: se valorarán, hasta un máximo de 2,5 puntos, confor-
me a la siguiente escala:

* En poblaciones de 5.001 a 10.000 habitantes: 0,40 puntos
por año.

* En poblaciones de 10.001 a 20.000 habitantes: 0,80 puntos
por año.

* En poblaciones de 20.001 a 50.000 habitantes: 1,20 puntos
por año.

* En poblaciones de 50.001 a 100.000 habitantes: 1,60 puntos
por año.

* En adelante: 2,00 puntos por año.

Para poderse valorar dichos servicios prestados deberá acreditar-
se, al menos, una experiencia mínima de un año.

2.–Por el ejercicio profesional como funcionario con habilitación
de carácter nacional, Subescala Intervención, Clase 1.ª, durante
más de 15 años continuados: 2,5 puntos.

3.–Por servicios prestados como funcionario con habilitación de
carácter nacional en propiedad, interino, en virtud de nombra-
miento provisional, en comisión de servicios o en régimen de
acumulación en Entidades Locales de más de 20.000 habitantes:
2,5 puntos.
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Para poderse valorar dichos servicios prestados deberá acreditar-
se, al menos, una experiencia mínima de un año.

– Valoración y acreditación de méritos:

1.–Todos los méritos alegados deberán acreditarse documental-
mente, ya sea con originales o mediante fotocopias debidamente
compulsadas.

2.–Sólo se valorarán aquellos méritos obtenidos o computados
hasta la fecha en que finalice el plazo de presentación de ins-
tancias, debiendo relacionarse siempre en la solicitud de partici-
pación y acreditarse documentalmente.

– Puntuación mínima para concursar: 7,5 puntos.
– ¿Ha acordado el Tribunal entrevista?: No.
– Pago gasto desplazamiento que origina la entrevista:

– Tribunal:

Presidente titular : Don José Antonio Jiménez García.
    suplente: Don Fernando Tapia Huertas.

Vocales titulares:

Don Bernabé Esteban Ortega.
Doña Pilar Santibáñez Fernández.

Vocales suplentes:

Don Juan Carlos García Carranza.
Doña Raquel Rodríguez Román.

Secretario titular : Doña. Pilar Santibáñez Fernández.
    suplente: Doña Raquel Rodríguez Román.

– Fecha aprobación bases: 17 de enero de 2000.
– Fecha convocatoria: 24 de enero de 2000.

– Denominación Corporación: Villanueva de la Serena (Badajoz).

– Población al 31 de diciembre: superior a 2.000 habitantes.

– Denominación del puesto: Vicesecretaría-Intervención.

– Subescala: Secretaría-Intervención.

– Nivel de Complemento de Destino: 22.

– Complemento Específico: 2.200.000 ptas/anuales.

– ¿Cubierto con titular que se jubilará en los seis meses si-
guientes?: No.

– Méritos específicos:

1.–Por servicios prestados como funcionario con habilitación de
carácter nacional en propiedad, interino, en virtud de nombra-
miento provisional, en comisión de servicios o en régimen de
acumulación en Entidades Locales en cuyo término municipal se
hallen constituidas Entidades de ámbito territorial inferior al

Municipio: se valorarán, hasta un máximo de 2,5 puntos, confor-
me a la siguiente escala:

* En poblaciones de 1 a 1.000 habitantes: 0,40 puntos por año.

* En poblaciones de 1.001 a 2.000 habitantes: 0,80 puntos
por año.

* En poblaciones de 2.001 a 3.000 habitantes: 1,20 puntos
por año.

* En poblaciones de 3.001 en adelante: 2,00 puntos por año.

Para poderse valorar dichos servicios prestados deberá acreditar-
se, al menos, una experiencia mínima de un año.

2.–Por el ejercicio profesional como funcionario con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, durante
más de 15 años continuados: 2,5 puntos.

3.–Por servicios prestados como funcionario con habilitación de
carácter nacional en propiedad, interino, en virtud de nombra-
miento provisional, en comisión de servicios o en régimen de
acumulación en Entidades Locales de más de 20.000 habitantes:
2,5 puntos.

Para poderse valorar dichos servicios prestados deberá acreditar-
se, al menos, una experiencia mínima de un año.

– Valoración y acreditación de méritos:

1.–Todos los méritos alegados deberán acreditarse documental-
mente, ya sea con originales o mediante fotocopias debidamente
compulsadas.

2.–Sólo se valorarán aquellos méritos obtenidos o computados
hasta la fecha en que finalice el plazo de presentación de ins-
tancias, debiendo relacionarse siempre en la solicitud de partici-
pación y acreditarse documentalmente.

– Puntuación mínima para concursar: 7,5 puntos.
– ¿Ha acordado el Tribunal entrevista?: No.
– Pago gasto desplazamiento que origina la entrevista:

– Tribunal:

Presidente titular : Don José Antonio Jiménez García.
     suplente: Don Fernando Tapia Huertas.

Vocales titulares:

Don Bernabé Esteban Ortega.
Don Vidal Mora Alías.

Vocales suplentes:

Don Juan Carlos García Carranza.
Don Antonio Ruiz Cano.
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Secretario titular: Don Vidal Mora Alías.
 Nn suplente: Don Antonio Ruiz Cano.

– Fecha aprobación bases: 17 de enero de 2000.
– Fecha convocatoria: 24 de enero de 2000.

– Denominación Corporación: Cáceres.

– Población al 31 de diciembre: Superior a 2.000 habitantes.

– Denominación del puesto: Tesorero, Clase 1.ª.

– Subescala: Tesorero, Categoría Superior.

– Nivel de Complemento de Destino: 28.

– Complemento Específico: 209.531 ptas/mes.

– ¿Cubierto con titular que se jubilará en los seis meses si-
guientes?: No.

– Méritos específicos:

a) Por prestación de servicios como funcionarios de habilitación
de carácter nacional en propiedad, interino, provisional, en comi-
sión de servicio o acumulado, que se valorarán con arreglo a la
siguiente escala:

– En capitales de provincia o entidades locales con población
igual o superior a 35.000 habitantes: 0,10 puntos/mes.

– En entidades locales con población igual o superior a 60.000
habitantes: 0,20 puntos/mes.

– En entidades locales con problemática turística y/o urbanísti-
ca: 0,25 puntos/mes.

b) Por servicios prestados como funcionario de Administración
General:

– En la subescala técnica: 0,15 puntos/mes.
– En la subescala administrativa: 0,10 puntos/mes.
– En la subescala auxiliar: 0,05 puntos/mes.

c) Por cursos de formación y perfeccionamiento de carácter ge-
neral o sectorial que, teniendo por objeto de formación alguna
de las funciones propias del puesto de trabajo que tengan rela-
ción directa con las peculiaridades y características de la Corpo-
ración convocante (función pública, recaudación, contabilidad, in-
formática, impartidos por Escuelas Oficiales de Funcionarios de
las Corporaciones Locales o de las Comunidades Autónomas o
por centro oficial reconocido (INAP, Universidades, Junta de Ex-
tremadura), cuya valoración se efectuará en función de su dura-
ción, y siempre que sean de más de 15 horas lectivas, con arre-
glo a la siguiente escala:

* De 15 a 24 horas lectivas: 0,25 puntos.
* De 25 a 49 horas lectivas: 0,50 puntos.

* De 50 a 74 horas lectivas: 0,75 puntos.
* De 75 a 99 horas lectivas: 1,00 puntos.
* De 100 a 199 horas lectivas: 1,25 puntos.
* De 200 o más horas lectivas: 1,50 puntos.

Se valorarán, además, hasta un máximo de 1,00 punto, la impar-
tición de clases en los cursos de formación, en función del nú-
mero de horas impartidas, de menos de 15 horas, siendo esta
escala:

* De 15 a 24 horas lectivas: 0,10 puntos.
* De 25 a 49 horas lectivas: 0,20 puntos.
* De 50 a 74 horas lectivas: 0,30 puntos.
* De 75 a 99 horas lectivas: 0,50 puntos.
* De 100 a 199 horas lectivas: 0,75 puntos.
* De 200 o más horas lectivas: 1,00 punto.

d) Entrevista.–El Tribunal de valoración podrá acordar, si lo es-
tima necesario, la celebración de una entrevista para la concre-
ción de los méritos específicos. A tales efectos, se notificará a los
concursantes afectados, la fecha, hora y lugar de celebración.

– Valoración y acreditación de méritos:

Los méritos de los apartados a) y b) se acreditarán mediante
certificado oficial emitido por el Organismo donde se han pres-
tado los servicios. Los del apartado c) mediante certificado de
asistencia extendido por el órgano que impartió los Cursos.

– Puntuación mínima para concursar: Ninguna.

– ¿Ha acordado el Tribunal entrevista?: Si.

– Pago gasto desplazamiento que origina la entrevista: Dietas
según Decreto 236/1988, de 4 de marzo.

– Tribunal:

Presidente titular: Don José M.ª Saponi Mendo.
     suplente: Don Santos Parra Avis.

Vocales titulares:

Don José Luis Serrano González de Murillo.
Don Bernabé Esteban Ortega.
Don Angel Manuel Galindo López.

Vocales suplentes:

Don Jesús de Llera Grajera.
Don Miguel Romero Carmona.
Don Máximo Serrano Regadera.

Secretario-vocal: titular: Don Manuel Aunión Segador.
     suplente: Doña Esther Romero González.

– Sesión Pleno aprueba bases: 31 de enero de 2000.
– Fecha convocatoria:
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– Denominación Corporación: Coria (Cáceres).
– Población al 31 de diciembre: Superior a 2.000 habitantes.
– Denominación del puesto: Intervención, Clase 2.ª.
– Subescala: Intervención-Tesorería, Categoría de Entrada.
– Nivel de Complemento de Destino: 27.
– Complemento Específico: 1.343.676 ptas/anuales.
– ¿Cubierto con titular que se jubilará en los seis meses si-
guientes?: No.

– Méritos específicos:

Además de los méritos generales de preceptiva valoración, esta-
blecidos por la Administración del Estado en la Orden de 10 de
agosto de 1994, y de los méritos de determinación autonómica,
establecidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el
Decreto 6/1995, de 21 de febrero, será de aplicación el siguien-
te baremo de méritos específicos:

1.–Por servicios prestados en entidad local con población míni-
ma de 15.000 habitantes y presupuesto mínimo de 1.500 millo-
nes de ptas, ocupando plaza de la misma subescala y categoría,
mediante nombramiento definitivo,

a) Durante período mínimo de 5 años ininterrumpidos: 1 punto.
b) Durante período mínimo de 10 años ininterrumpidos: 2 pun-
tos.

2.–Por servicios prestados en entidad local con población míni-
ma de 20.000 habitantes y presupuesto mínimo de 2.000 millo-
nes de ptas., ocupando plaza de la misma subescala y categoría,
mediante nombramiento definitivo,

a) Durante período mínimo de 5 años ininterrumpidos: 2 puntos.
b) Durante período mínimo de 10 años ininterrumpidos: 3 pun-
tos.

3.–El tribunal de valoración podrá acordar, si lo estima nece-
sario, la celebración de una entrevista para la concreción de
los méritos específicos. A estos efectos, se notifícará a los con-
cursantes afectados la fecha, hora y lugar de celebración de las
mismas.

– Valoración y acreditación de méritos:

Todos los méritos deberán acreditarse mediante originales o fo-
tocopias compulsadas de los documentos o certificados corres-
pondientes, expedidos por administración u órgano competente;
no admitiéndose certificaciones o informes del Alcalde-Presidente
sobre los mismos.

Sólo se valorarán aquellos méritos obtenidos o computados hasta
la fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias,
debiendo relacionarse siempre en la solicitud de participación y
acreditarse documentalmente.

– Puntuación mínima para concursar: 7,5 puntos.

– ¿Ha acordado el Tribunal entrevista?: Sí, si lo estima necesa-
rio.

– Pago gasto desplazamiento que origina la entrevista: No.

– Tribunal:

Presidente titular : Don José Antonio Mora Cabello.
    suplente: Don José González Rubio.

Vocales titulares:

Don Miguel Romero Carmona.
Don Jesús Figueroa Regodón.

Vocales suplentes:

Don Juan Carlos García Carranza.
Don Antonio Santibáñez Fernández.

Secretario titular : Don Jesús Figueroa Regodón.
    suplente: Don Antonio Santibáñez Fernández.

– Sesión Comisión de Gobierno aprueba bases: 25 de enero de
2000.

– Fecha convocatoria: 25 de enero de 2000.

– Denominación Corporación: Valdeobispo (Cáceres).
– Población al 31 de diciembre: Inferior a 2.000 habitantes.
– Denominación del puesto: Secretaría, Clase 3.ª.
– Subescala: Secretaría-Intervención.
– Nivel de Complemento de Destino: 26.
– Complemento Específico: 1.344.956 ptas/año.
– ¿Cubierto con titular que se jubilará en los seis meses si-
guientes?: No.

– Méritos específicos:

Además de los méritos generales de preceptiva valoración esta-
blecidos por la Administración del Estado en la Orden de 10 de
agosto de 1994, y de los méritos de determinación Autonómica
establecidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura en el
Decreto 6/1995, de 21 de febrero, será de aplicación el siguien-
te baremo de méritos específicos que podrá alcanzar hasta 7,5
puntos.

1.–Titulaciones: Por estar en posesión del Título de Licenciado
en Derecho, Económicas, Empresariales, Sociología o Ciencias Polí-
ticas: 2 puntos, máximo 2 puntos.

2.–Aptitudes para el puesto de trabajo: Por servicios prestados
como Secretario-Interventor en propiedad o con nombramiento
provisional en Municipios pertenecientes a la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura: 0,03 puntos/mes, máximo 3,5 puntos.
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3.–Cursos de Formación y Perfeccionamiento específicos:

– Por cada curso sobre asistencia y técnica jurídica para mu-
nicipios, contabilidad financiera, contabilidad pública local o as-
pectos presupuestarios, impartidos por el INAP, Escuelas Oficia-
les de Funcionarios o Diputaciones Provinciales con una dura-
ción igual o superior a 40 horas lectivas: 0,25 puntos por cur-
so, máximo 1 punto.

– Por cada curso sobre aspectos relacionados con el urbanismo,
informática, procesos electorales o régimen jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas, impartidos por el INAP, Escuelas Oficiales
de funcionarios, Diputaciones Provinciales o Colegios Oficiales
Profesionales, con una duración igual o superior a 20 horas lec-
tivas: 0,10 puntos por curso, máximo 1 punto.

4.–Valoración y Acreditación de Méritos:

1.–Forma de acreditar los méritos específicos:

a) Servicios prestados: mediante certificado expedido por el
Ayuntamiento correspondiente.

b) Títulos o cursos: mediante fotocopia compulsada de los mis-
mos.

2.–Los cursos sólo se valorarán si fueron convocados u or-
ganizados por la Universidad, Institutos o Escuelas Oficiales
de formación de funcionarios, u otras entidades o centros
docentes públicos o privados de los contemplados en la Ley
orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la
educación, cuando hubiesen sido homologados por los Institu-
tos o Escuelas Oficiales de formación de funcionarios, o por
la Universidad.

3.–Aquellas actividades de naturaleza diferente a los cursos, ta-
les como jornadas, mesas redondas, encuentros, debates o análo-
gas, no podrán ser objeto de valoración. Los seminarios sólo se
valorarán si se acredita que tienen la misma naturaleza y meto-
dología que los cursos.

4.–Sólo se valorarán aquellos méritos obtenidos o computados
hasta la fecha en que finalice el plazo de presentación de ins-
tancias, debiendo relacionarse siempre en la solicitud de partici-
pación y acreditarse documentalmente.

– Puntuación mínima para concursar: 7,5 puntos (25%).

– ¿Ha acordado el Tribunal entrevista?: No.

– Pago gasto desplazamiento que origina la entrevista: No.

– Tribunal:

Presidente titular : Don Crescencio Domínguez Albarrán.
    suplente: Don Enrique Santos González.

Vocales titulares:

Don Pedro Pérez Granado.
Don Miguel Romero Carmona.

Vocales suplentes:

Don Luis Carlos Díaz Guillén.
Don Juan Carlos García Carranza.

Secretario titular : Don Pedro Pérez Granado.
    suplente: Don Luis Carlos Díaz Guillén.

– Fecha aprobación bases: 13 de enero de 2000.
– Fecha de convocatoria: 14 de enero de 2000.

– Denominación Corporación: Valverde de Llerena (Badajoz).
– Población al 31 de diciembre: Inferior a 2.000 habitantes.
– Denominación del puesto: Secretaría-Intervención.
– Subescala: Secretaría-Intervención.
– Nivel de Complemento de Destino: 26.
– Complemento Específico: 794.370 ptas/anuales.

– ¿Cubierto con titular que se jubilará en los seis meses si-
guientes?: No.

– Méritos específicos:

Además de los méritos generales de preceptiva valoración esta-
blecidos por la Administración del estado en la Orden de 10 de
agosto de 1994, y de los méritos de determinación autonómica
establecidos por la Comunidad autónoma de Extremadura en el
Decreto 6/1995, de 21 de febrero, será de aplicación el siguien-
te baremo de méritos específicos que podrá alcanzar hasta 7,5
puntos.

1.–Cursos de formación y perfeccionamiento genéricos:

1.1.–Se valorarán hasta un máximo de 2,5 puntos los cursos de
formación y perfeccionamiento de carácter general o sectorial
que, teniendo por objeto de formación en alguna de las funcio-
nes propias del puesto de trabajo que tengan relación directa
con las peculiaridades y características de la Corporación, impar-
tidos por Escuelas Oficiales de funcionarios de las Corporaciones
Locales de las Comunidades Autónomas, por la Diputación Pro-
vincial o las Federaciones de municipios y provincias española y
extremeña, en el ámbito del Plan de formación Continua en las
Administraciones Públicas.

La valoración de cada curso se efectuará de la siguiente mane-
ra:

* Curso de Técnicas Presupuestarias y Contables para la Admi-
nistración Local. Aplicaciones informáticas. Se valorará a partir
de 40 horas, 0,40 puntos. Hasta un máximo de 0,40 puntos.
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* Curso de Contratación Administrativa en la Esfera Local. Se va-
lorará a partir de 30 horas, 0,3 puntos. Hasta un máximo de
0,3 puntos.

* Curso «Sistema integrado de Personal y Gestión de nóminas».
Se valorará a partir de 40 horas, 0,40 puntos. Hasta un máximo
de 0,40 puntos.

* Curso de asistencia Jurídica y Técnica para pequeños munici-
pios. Se valorará a partir de 50 horas, 0,5 puntos. Hasta un má-
ximo de 0,50 puntos.

* Curso de «Estrategias adecuadas para la incorporación de las
nuevas tecnologías de la información y comunicación en la Ad-
ministración local». Se valorará a partir de 30 horas, 0,3 puntos.
Hasta un máximo de 0,30 puntos.

2.–Aptitudes para el puesto de trabajo:

2.1.–Servicios prestados como funcionario de habilitación de ca-
rácter nacional en propiedad, interino, provisional, en comisión
de servicio o acumulado, con arreglo a la siguiente escala, hasta
un máximo de 3 puntos.

* En entidades locales con población de 2.001 a 3.000 habitan-
tes: 1,20 puntos/año. Hasta un máximo de 1,80 puntos.

* En entidades locales con población de 1 a 1.000 habitantes:
0,40 puntos/año. Hasta un máximo de 0,40 puntos.

* En entidades locales con presupuesto de 100 y hasta 250
millones de pesetas: 0,80 puntos. Hasta un máximo de 0,80
puntos.

2.2.–Por titulación de Licenciado en Derecho: 1 punto.

2.3.–Por experiencia docente, en materias relacionadas con el
puesto a desempeñar en centros universitarios: 1 punto.

A estos efectos, se notificará a los concursantes afectados la fe-
cha, hora y lugar de celebración.

– Valoración y acreditación de méritos:

1.–Todos los méritos deberán acreditarse documentalmente o
mediante fotocoias debidamente cotejadas.

2.–Los cursos sólo se valorarán si fueron convocados u organi-
zados por la Universidad, institutos o escuelas oficiales de forma-
ción de funcionarios, u otras entidades o centros docentes públi-
cos o privados de los contemplados en la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación, cuando hu-
biesen sido homologados por los institutos o escuelas oficiales
de formación de funcionarios, o por la Universidad.

3.–Aquellas actividades de naturaleza diferente a los cursos, ta-
les como jornadas, mesas redondas, encuentros, debates o análo-
gas, no podrán ser objeto de valoración. Los seminarios sólo se
valorarán si se acredita que tienen la misma naturaleza y meto-
dología que los cursos.

4.–Sólo se valorarán aquellos méritos obtenidos o computados
hasta la fecha en que finalice el plazo de presentación de ins-
tancias, debiendo relacionarse siempre en la solicitud de partici-
pación y acreditarse documentalmente.

– Puntuación mínima para concursar: 7,5 puntos (25%).

– ¿Ha acordado el Tribunal entrevista?:

– Pago gasto desplazamiento que origina la entrevista:

– Tribunal:

Presidente titular : Don Andrés Gómez Parra.
    suplente: Don Manuel Calero García.

Vocales titulares:

Don Bernabé Esteban Ortega.
Doña Juliana Cámara Durán.

Vocales suplentes:

Don José Antonio Ledesma Mestre.
Don Juan Carlos García Carranza.

Secretario titular : Doña Juliana Cámara Durán.
    suplente: Designado por el Alcalde, de entre los vocales.

– Fecha aprobación bases: 31 de enero de 2000.
– Fecha de convocatoria: 31 de enero de 2000.

– Denominación Corporación: La Albuera (Badajoz).

– Población al 31 de diciembre: Inferior a 2.000 habitantes.

– Denominación del puesto: Secretaría-Intervención.

– Subescala: Secretaría-Intervención.
– Nivel de Complemento de Destino: 26.

– Complemento Específico: 719.952 ptas./anuales.
– ¿Cubierto con titular que se jubilará en los seis meses si-
guientes?: No.

– Méritos específicos:

I.–

1.–Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento de
carácter general o sectorial que, teniendo por objeto de forma-
ción en algunas de las funciones propias del  puesto de trabajo
que tengan relación directa con peculiaridades y características
de la Corporación convocante que hayan sido impartidos por Es-
cuelas Oficiales de Funcionarios de las Corporaciones Locales, de
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la Comunidad Autónoma, por la Diputación Provincial o las Fede-
raciones de Municipios y Provincias Españolas y Extremeñas en
el ámbito del Plan de formación continua en las Administracio-
nes Públicas.

La valoración de cada curso se efectuará de la siguiente mane-
ra:

A.–Curso de Gestión y Práctica laboral con un mínimo de 30
horas: 0,15 puntos.

B.–Curso de Técnicas Presupuestarias y Contables para la Admi-
nistración Local. Aplicaciones informáticas de al menos 40 horas:
0,40 puntos.

C.–Cursos de Técnicas Básicas de Gestión Informática con un
mínimo de 40 horas: 0,1 punto.

D.–Curso de Contratación Administrativa en la esfera local con
un mínimo de 30 horas lectivas: 0,1 punto.

E.–Curso de Régimen Urbanístico para pequeños Municipios con
un mínimo de 50 horas: 1 punto.

2.–Cursos impartidos por Centros Oficiales:

A.–Padrón municipal de habitantes: 0,05 puntos.
B.–Formación Básica en internet: 0,46 puntos.
C.–Curso sobre Derecho Urbanístico: 0,01 puntos.
D.–Curso sobre Constitución: 0,01 puntos.
E.–Curso de Derecho y Sociedad: 0,01 puntos.
F.–Curso de Derecho Comunitario: 0,01 puntos.

II.–TITULACION:

Por titulación de Licenciado en Derecho: 1 punto.

III.–SERVICIOS:

A.–Servicios prestados como funcionario de habilitación de ca-
rácter nacional en propiedad provisional o en comisión de ser-
vicios, en entidades locales de 1.000 a 2.000 habitantes: 1
punto.

B.–Haber prestado servicios con habilitación de carácter nacio-
nal en propiedad, provisional o en comisión de servicios en enti-
dades locales de población de 1.001 a 3.000 habitantes: 1,20
puntos.

C.–Haber prestado servicios como funcionario de habilitación de
carácter nacional en entidades que realicen encuentros históricos
con otras entidades: 0,1 puntos por mes hasta un máximo de 1
punto.

D.–Haber prestado servicios como funcionario de habilitación de

carácter nacional en entidades que realicen encuentros socio-mi-
litares con otras entidades: 0,1 punto por mes hasta un máximo
de 1 punto.

– Valoración y acreditación de méritos:

Los méritos de los apartados 1.1 y 1.2 se acreditarán mediante
fotocopia compulsada del certificado de asistencia extendida por
el órgano que impartió los cursos.

Los méritos del apartado II mediante fotocopia compulsada del
título acreditativo.

Los méritos del apartado III mediante certificado oficial de la
entidad local donde se han prestado los servicios.

– Puntuación mínima para concursar: 7,7 puntos (25%).

– ¿Ha acordado el Tribunal entrevista?: No.

– Pago gasto desplazamiento que origina la entrevista:

–Tribunal:

Presidente titular : Don Manuel A. Díaz González.
     suplente: Don Manuel Belmonte Macarro.

Vocales titulares:

Don Bernabé Esteban Ortega.
Doña Socorro Mateos Chaves.

Vocales suplentes:

Don Juan Carlos García Carranza.
Doña Marisol Castillo Barrero.

Secretario titular : Doña Socorro Mateos Chaves.
    suplente: Doña Marisol Castillo Barrero.

– Fecha aprobación bases: 1 de febrero de 2000.
– Fecha de convocatoria: 1 de febrero de 2000.

RESOLUCION de 7 de febrero de 2000, de
la Dirección General de Administración Local
e Interior, por la que se amplían los horarios
de cierre de los establecimientos públicos
con motivo de las fiestas de carnaval.

Traspasadas a la Comunidad Autónoma de Extremadura las fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado sobre Espectá-
culos, y asignadas las mismas a ésta Consejería de Presidencia
por Decreto del Presidente 5/1995, de 21 de febrero y atribuido
a esta Dirección General el ejercicio de las funciones y servicios
asumidos en la materia.
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Vista la conveniencia de prolongar los horarios autorizados para
permanecer abiertos los establecimientos públicos con motivo de
las fiestas de carnaval conforme se viene realizando en años an-
teriores.

Esta Dirección General, haciendo uso de las facultades que le
confiere el Apartado 9.º del artículo 3.º del Decreto 124/1997,
de 21 de octubre, que modifica el Decreto 14/1996, de 13 de
febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias
transferidas en materia de espectáculos públicos,

HA RESUELTO

Prorrogar con carácter general para todos los establecimientos
públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura el horario
de cierre durante los días comprendidos entre el 3 y 7 de mar-
zo próximo, ambos inclusive, pudiendo permanecer abiertos du-
rante todas las noches, teniendo en cuenta que entre el cierre y
la apertura de los mismos deben transcurrir, como mínimo, un
periodo de tiempo de dos horas.

Mérida, 7 de febrero de 2000.

El Director General de Administración Local e Interior,
MIGUEL ANGEL GUERRA GAMERO

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 3 de febrero de 2000, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se concede el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la explotación porcina
«Tres Mojones de Cubillo» del término
municipal de Badajoz.

Vistos los informes preceptivos y las informaciones sanitarias ne-
cesarias, realizadas por el Servicio de Sanidad Animal, y de con-
formidad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979 de 20 de
febrero y punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la Direc-
ción General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982,
la Orden de 6 de septiembre de 1988, de la Consejería de Agri-
cultura y Comercio y punto 4, artículo 9 del Decreto 158/1999
de 14 de septiembre, de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, esta Dirección General, al reunir los requisitos exigidos

por las mencionadas normas legales, RESUELVE conceder el título
de Granja de Protección Sanitaria Especial a la explotación por-
cina «Tres Mojones de Cubillo», propiedad de D.ª Dorotea García
Sáenz, situada en el término municipal de Badajoz (Badajoz), que
se halla inscrita en el Registro de Explotaciones Porcinas con el
n.º 150078 y n.º de registro sanitario P10060178.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes des-
de la notificación de la misma ante el Consejero de Agricultura
y Medio Ambiente, todo sin perjuicio de cualquier otro que tu-
viera el interesado.

Mérida a 3 de febrero del 2000.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

ANTONIO VELEZ SANCHEZ

RESOLUCION de 3 de febrero de 2000, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se concede el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la explotación porcina
«Granja Santo Domingo» del término
municipal de Berlanga.

Vistos los informes preceptivos y las informaciones sanitarias ne-
cesarias, realizadas por el Servicio de Sanidad Animal, y de con-
formidad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979 de 20 de
febrero y punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la Direc-
ción General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982,
la Orden de 6 de septiembre de 1988, de la Consejería de Agri-
cultura y Comercio y punto 4, artículo 9 del Decreto 158/1999
de 14 de septiembre, de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, esta Dirección General, al reunir los requisitos exigidos
por las mencionadas normas legales, RESUELVE conceder el título
de Granja de Protección Sanitaria Especial a la explotación por-
cina «Granja Santo Domingo», propiedad de D. Juan Isidro Vera
Barragán, situada en el término municipal de Berlanga (Badajoz),
que se halla inscrita en el Registro de Explotaciones Porcinas
con el n.º 190008 y n.º de registro sanitario P10060182.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes des-
de la notificación de la misma ante el Consejero de Agricultura
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y Medio Ambiente, todo sin perjuicio de cualquier otro que tu-
viera el interesado.

Mérida, a 3 de febrero del 2000.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

ANTONIO VELEZ SANCHEZ

RESOLUCION de 3 de febrero de 2000, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se concede el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la explotación porcina
«Los Cubones y Los Cuartos», del término
municipal de Olivenza.

Vistos los informes preceptivos y las informaciones sanitarias ne-
cesarias, realizadas por el Servicio de Sanidad Animal, y de con-
formidad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979 de 20 de
febrero y punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la Direc-
ción General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982,
la Orden de 6 de septiembre de 1988, de la Consejería de Agri-
cultura y Comercio y punto 4, artículo 9 del Decreto 158/1999
de 14 de septiembre, de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, esta Dirección General, al reunir los requisitos exigidos
por las mencionadas normas legales, RESUELVE conceder el título
de Granja de Protección Sanitaria Especial a la explotación por-
cina «Los Cubones y los Cuartos», propiedad de D. Joaquín Gar-
cía González, situada en el término municipal de Olivenza (Bada-
joz), que se halla inscrita en el Registro de Explotaciones Porci-
nas con el n.º 950037 y n.º de registro sanitario P10060180.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes des-
de la notificación de la misma ante el Consejero de Agricultura
y Medio Ambiente, todo sin perjuicio de cualquier otro que tu-
viera el interesado. 

Mérida, a 3 de febrero del 2000.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

ANTONIO VELEZ SANCHEZ

RESOLUCION de 3 de febrero de 2000, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se concede el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la explotación porcina
«Monte Tesso» del término municipal de
Olivenza.

Vistos los informes preceptivos y las informaciones sanitarias ne-
cesarias, realizadas por el Servicio de Sanidad Animal, y de con-
formidad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979 de 20 de
febrero y punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la Direc-
ción General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982,
la Orden de 6 de septiembre de 1988, de la Consejería de Agri-
cultura y Comercio y punto 4, artículo 9 del Decreto 158/1999
de 14 de septiembre, de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, esta Dirección General, al reunir los requisitos exigidos
por las mencionadas normas legales, RESUELVE conceder el título
de Granja de Protección Sanitaria Especial a la explotación por-
cina «Monte Tesso», propiedad de D.ª Josefina Chacón Martínez,
situada en el término municipal de Olivenza (Badajoz), que se
halla inscrita en el Registro de Explotaciones Porcinas con el n.º
950200 y n.º de registro sanitario P10060181.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes des-
de la notificación de la misma ante el Consejero de Agricultura
y Medio Ambiente, todo sin perjuicio de cualquier otro que tu-
viera el interesado.

Mérida, a 3 de febrero del 2000.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

ANTONIO VELEZ SANCHEZ

RESOLUCIN de 3 de febrero de 2000, de la
Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se concede el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la explotación porcina
«La Barraca» del término municipal de
Torremayor.

Vistos los informes preceptivos y las informaciones sanitarias ne-
cesarias, realizadas por el Servicio de Sanidad Animal, y de con-
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formidad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979 de 20 de
febrero y punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la Direc-
ción General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982,
la Orden de 6 de septiembre de 1988, de la Consejería de Agri-
cultura y Comercio y punto 4, artículo 9 del Decreto 158/1999
de 14 de septiembre, de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, esta Dirección General, al reunir los requisitos exigidos
por las mencionadas normas legales, RESUELVE conceder el título
de Granja de Protección Sanitaria Especial a la explotación por-
cina «La Barraca», propiedad de El Cardoso C.B., situada en el
término municipal de Torremayor (Badajoz), que se halla inscrita
en el Registro de Explotaciones Porcinas con el n.º 1320003 y
n.º de registro sanitario P10060177.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes des-
de la notificación de la misma ante el Consejero de Agricultura
y Medio Ambiente, todo sin perjuicio de cualquier otro que tu-
viera el interesado. 

Mérida, a 3 de febrero del 2000.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

ANTONIO VELEZ SANCHEZ

RESOLUCION de 3 de febrero del 2000, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se concede el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la explotación porcina
«Doña Elvira» del término municipal de
Valencia del Ventoso.

Vistos los informes preceptivos y las informaciones sanitarias ne-
cesarias, realizadas por el Servicio de Sanidad Animal, y de con-
formidad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979 de 20 de
febrero y punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la Direc-
ción General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982,
la Orden de 6 de septiembre de 1988, de la Consejería de Agri-
cultura y Comercio y punto 4, artículo 9 del Decreto 158/1999
de 14 de septiembre, de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, esta Dirección General, al reunir los requisitos exigidos
por las mencionadas normas legales, RESUELVE conceder el título
de Granja de Protección Sanitaria Especial a la explotación por-
cina «Doña Elvira», propiedad de Dña Isabel Suero Navarrete, si-
tuada en el término municipal de Valencia del Ventoso (Badajoz),

que se halla inscrita en el Registro de Explotaciones Porcinas
con el n.º 1410019 y n.º de registro sanitario P10060183.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes des-
de la notificación de la misma ante el Consejero de Agricultura
y Medio Ambiente, todo sin perjuicio de cualquier otro que tu-
viera el interesado. 

Mérida, a 3 de febrero del 2000.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

ANTONIO VELEZ SANCHEZ

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA 
Y TECNOLOGIA

ORDEN de 28 de enero de 2000, por la
que se aprueba la denominación específica
de «Antonio Nebrija» para el Instituto de
Educación Secundaria de Zalamea de la
Serena.

«En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Educa-
ción Secundaria de Zalamea de la Serena (Badajoz), código
06007624, se acordó proponer la denominación de "Antonio Ne-
brija", para dicho Centro.

Visto el art. 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de Edu-
cación Secundaria, aprobado por el Real Decreto 83/1996 de 26
de enero (B.O.E. de 21 de febrero); la Ley Orgánica 8/1995, de
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; y la Ley Or-
gánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sis-
tema Educativo.

Por todo ello, y en uso de las facultades que tengo atribuidas

DISPONGO

Artículo Unico: Aprobar la denominación específica de «Antonio
Nebrija» para el Instituto de Educación Secundaria de Zalamea
de la Serena (Badajoz), código 06007624».

Mérida, 28 de enero de 2000.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

Ilmo. Sr. Director General de Ordenación, Renovación y Centros.
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ORDEN de 11 de febrero de 2000, por la
que se sustituye a los miembros del Consejo
Social de la Universidad de Extremadura en
representación de la Junta de Gobierno de
dicha Institución.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, establece en su artí-
culo 12 que corresponde a la Comunidad Autónoma la compe-
tencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Constitución
Española, con las Leyes Orgánicas que la desarrollan y sin per-
juicio de las facultades que se atribuyen al Estado.

En desarrollo del artículo 27.10 de la Constitución Española se
dictó la Ley Orgánica 11/1983 de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, en cuyo artículo 14 se crea el Consejo Social de la
Universidad.

De conformidad con lo previsto en esta norma la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en el ejercicio de competencias en el
ámbito universitario, creyendo necesario que una norma específi-
ca regule el Consejo Social de su Universidad se aprueba la Ley
4/1998, de 30 de abril, del Consejo Social de la Universidad de
Extremadura.

La ley 4/1998, de 30 de abril del Consejo Social de la Universi-
dad de Extremadura, en su artículo 4, establece que 8 de sus
miembros lo serán en representación de la Junta de Gobierno
de dicha Universidad, que, según el artículo siguiente, serán ele-
gidos y renovados por ésta entre sus miembros, debiendo figurar
entre ellos, necesariamente, el Rector, el Secretario General y el
Gerente.

El artículo 14.3 de la misma Ley determina que los miembros
del Consejo Social serán nombrados por Orden del titular de la
Consejería de la Junta de Extremadura competente en materia
de Universidad.

El Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, realiza el traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Universi-
dades. 

Por Decreto del Presidente 4/1999, de 20 de julio, se modifican
la denominación y Competencias de las Consejerías que confor-
man la Administración de la Comunidad Autónoma creándose, en-
tre otras, la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

Por Decreto 196/1999, de 28 de diciembre, se aprueba la es-
tructura orgánica de la Consejería de Educación Ciencia y Tecno-
logía, a la que se adscribe la Dirección General de Enseñanzas
Universitarias e Investigación.

Por acuerdo de la Junta de Gobiemo de la Universidad de Ex-
tremadura de 20 de abril de 1999 y 25 de enero de 2000, se
elige a los representantes de la misma en el Consejo Social.

En virtud de ello, a propuesta de la Universidad de Extremadu-
ra,

DISPONGO

Artículo 1.–Cesar como miembros del Consejo Social de la Uni-
versidad de Extremadura a los miembros nombrados en repre-
sentación de la Junta de Gobierno de la Universidad de Extre-
madura por Orden de 6 de noviembre de 1998 (D.O.E. n.º 130,
de 12 de noviembre).

Artículo 2.–Nombrar como miembros del Consejo Social de la
Universidad de Extremadura, en representación de la Junta de
Gobiemo de la Universidad de Extremadura:

– D. Ginés M.ª Salido Ruiz, Rector de la Universidad de Extre-
madura. 

– D. José Luis Serrano González de Murillo, Secretario General
de la Universidad de Extremadura. 

– Dña. Carmen Masot Gómez-Landero, Gerente de la Universidad
de Extremadura.

– D. Francisco Quintana Grajera. 
– D. Juan Antonio Devesa Alcaraz. 
– Dña. Teresa Sosa Mancha. 
– Dña. Avelina Rubio Garlito. 
– D. Daniel Sánchez García. 

DISPOSICION FINAL

PRIMERA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 

Mérida, a 11 de febrero de 2000.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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V .  A n u n c i o s

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCION de 1 de febrero de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
adjudica definitivamente el contrato de
suministro S-1/2000: Adquisición vehículo y
recompra vehículo Citroën, XM V.6.I.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Presidencia de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Técnica.

c) Número de Expediente: S-1/2000.

2. Objeto del Contrato.

a) Tipo de contrato: Suministro. 

b) Descripción del objeto: Adquisición vehículo y recompra vehí-
culo Citroën, XM V.6.I.

c) Lote: ninguno. 

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 23 de diciem-
bre de 1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 7.500.000 ptas. 45.075,90 euros. IVA incluido.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 1 de febrero de 2000.
b) Contratista: CENTROWAGEN, S.L.
c) Importe de adjudicación: 7.400.000 ptas.(44.474,98 euros) y
el precio de la recompra es de 750.000 Ptas. (4.507,59 euros).
IVA incluido.

Mérida, 1 de febrero de 2000.–El Secretario General Técnico, JE-
SUS HERNANDEZ ROJAS.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO 
AMBIENTE

RESOLUCION de 7 de febrero de 2000, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, sobre la
inscripción de la Sociedad Agraria de
Transformación «Martín-Gómez».

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a es-
ta Dirección General de Producción, Investigación y Formación
Agraria, se acuerda publicar la constitución, conforme al Real
Decreto 1776/1981, de 3 de agosto, e inscripción en el Regis-
tro de Sociedades Agrarias de Transformación de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, de la Sociedad Agraria de Transfor-
mación número EX-060038, denominada «MARTIN-GOMEZ», cuya
duración será indefinida y que tiene por objeto la producción
agrícola y ganadera; tiene un capital social de 2.000.000 ptas
(12.020,24 euros), y su domicilio se establece en plaza de San-
ta Clara, n.º 3 de Montijo (Badajoz). La responsabilidad frente
a terceros es limitada. Está constituida por cuatro socios fun-
dadores y su Junta Rectora figura compuesta por: D. Miguel
Angel Martín Sánchez como Presidente; D. Manuel Gómez Rodrí-
guez como Secretario; y D. Miguel Martín Pernia y D. Manuel
Gómez Gómez como Vocales. 

En Mérida, a 7 de febrero de 2000.–El Director General de Pro-
ducción, Investigación y Formación Agraria, ANTONIO VELEZ SAN-
CHEZ.

ANUNCIO de 8 de febrero de 2000, sobre
notificación de expediente sancionador a
Espectáculos Taurinos Andaluces.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación del PLIEGO DE CARGOS del expediente
sancionador que se especifica en el ANEXO, SE PROCEDE A SU
PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA, de con-
formidad con el Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las A.A.PP. y del P.A.C. (B.O.E. n.º
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285 de 27 de noviembre de 1992) modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Los interesados podrán formular las alegaciones que consideren
oportunas en el plazo indicado en los datos correspondientes a
la denuncia, desde la publicación de este anuncio.

Mérida, 8 de febrero de 2000.–El Director Gral. de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ANTONIO VELEZ SANCHEZ.

ANEXO:

Denunciado: Espectáculos Taurinos Andaluces.

CIF.: B-14491963.

Ultimo domicilio conocido: Ctra. Villarrubia, KM. 9,5.

Localidad: Córdoba.

Expediente: BA-152/99-S.

Normativa infringida: Infracción administrativa art. 32 Reglamen-
to Epizootias (04/02/1955) y artículo 1 Orden 18/05/92 (D.O.E.
n.º 67) que establece Modelos de Guías de Origen y Sanidad Pe-
cuaria y Guías Interprovinciales para Circulación y Transporte de
Ganado.

Sanción: Cien mil pesetas (100.000 Ptas.) equivalentes a 601,01
euros.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días.

Organo instructor del procedimiento: Jefe de Sección de expe-
dientes y sanciones del Servicio de Sanidad Animal.

Secretario: Miguel Grande Palomino.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ANUNCIO de 18 de enero de 2000, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica y declaración, en concreto de su
utilidad pública. Ref.: 10/AT-006619-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de Eléctrica del Oeste, S.A., con domicilio en Cáceres, Avda. Virgen
de Guadalupe, 33, solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica y declaración, en
concreto, de su utilidad pública, cuyas características principales
son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo a intercalar en línea A.T. «Alimentación a C.T.
núm. 1» de Santibáñez el Bajo.

Final: C.T. núm. 1 Santibáñez el Bajo.

Término municipal afectado: Santibáñez el Bajo.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 13,2.

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms: 0,190.

Apoyos: Hormigón.
Números total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio.
Emplazamiento de la línea: Varias calles de Santibáñez el Bajo.
Presupuesto en pesetas: 1.393.485.
Finalidad: Sustitución de ramal aéreo por subterráneo para posi-
bilitar construcción de edificios.
Referencia del Expediente: 10/AT-006619-000000.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, y
art. 10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se somete a
información pública la solicitud formulada, para que pueda ser
examinado el expediente en este Servicio Territorial y formularse
las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación de
este anuncio.

Cáceres, 18 de enero de 2000.–El Jefe Servicio Ord. Industrial, E.
y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 25 de enero de 2000, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-015081.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz,
Parque de Castelar, 2, solicitando autorización administrativa pa-
ra el establecimiento de una instalación eléctrica cuyas caracte-
rísticas principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Centro de transformación Perú (7125).
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Final: Centro de transformación Rosario (7057).

Término municipal afectado: Zafra.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 15.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms: 0,190.

Emplazamiento de la línea: Calle de nueva creación (entre C.T.
Perú y Recinto Hospitalario).

Presupuesto en pesetas: 2.985.367.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-015081.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada, para que
pueda ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y
formularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de pu-
blicación de este anuncio.

Badajoz, 25 de enero de 2000.–El Jefe Servicio de Ord. Indus-
trial, E. y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 8 de febrero de 2000, sobre
Resolución por la que se deja sin efecto la
Resolución de concesión a fondo perdido a
Aurelio A. Lorenzo Haguindey.

Habiéndose intentado, sin resultado el trámite de notificación or-
dinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
I.A.: 97-165-1 «Aurelio A. Lorenzo Harguindey», sobre concesión
de la subvención a fondo perdido, se comunica, a los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la Resolución de fecha 26 de enero de 2000, cuya parte
dispositiva dice lo siguiente:

«RESUELVO: Declarar la pérdida del derecho del interesado "Lo-
renzo Harguindey, Aurelio A.", a la percepción de la subvención
concedida por el incumplimiento de las condiciones establecidas
en la Resolución de 25 de julio de 1997.–La presente Resolu-
ción, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la

dictó en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su
notificación, o impugnada directamente a través de recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, (en la redacción efectuada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero) y en el artículo 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa.–El Director General de Promoción Em-
presarial e Industrial.–P.D. Orden de 16 de junio de 1997
(D.O.E. número 75, de 28 de junio de 1997).–JAIME RUIZ PE-
ÑA.»

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Direc-
ción General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Pa-
seo de Roma, s/n, Mérida, donde podrá dirigirse para su cons-
tancia.

Mérida, 8 de febrero de 2000.–El Jefe de Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSE MANUEL MORENO NUÑEZ.

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO 
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 28 de diciembre de 1999,
sobre estación base de telefonía móvil.
Situación: Pol. 3, parcela 147. Promotor:
Telefónica Servicios Móviles, en Alconera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Te-
rritorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanís-
tica y de lo previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del De-
creto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de
noviembre de 1995) somete a Información Pública durante el
plazo de 20 días el siguiente asunto.

Estación base de telefonía móvil. Situación: Pol. 3, parcela 147.
Promotor : Telefónica Servicios Móviles. Alconera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Con-
sejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Santa
Eulalia, 30, en Mérida.
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Mérida, 28 de diciembre de 1999.–El Presidente de la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PE-
REDA SOTO.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

ANUNCIO de 10 de enero de 2000, sobre
vivienda unifamiliar. Situación: Paraje «El
Salugral». Promotor: Ernesto Conde Santos e
Isabel González Barrios, en Hervás.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Te-
rritorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística
y de lo previsto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de no-
viembre de 1995), somete a Información Pública durante el pla-
zo de 20 días el siguiente asunto:

Vivienda unifamiliar. Situación: Paraje «El Salugral». Promotor :
Ernesto Conde Santos e Isabel González Barrios. Hervás.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Con-
sejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, Servicio Territorial
de Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 10 de enero de 2000–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA
SOTO.

ANUNCIO de 17 de enero de 2000, sobre
hotel. Situación: Carretera de Coria, junto al
puente de acceso. Promotor: Florencio
Sánchez Moriano, en Pinofranqueado.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Te-
rritorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística
y de lo previsto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de no-

viembre de 1995), somete a Información Pública durante el pla-
zo de 20 días el siguiente asunto:

Hotel. Situación: Carretera de Coria, junto al puente de acceso.
Promotor : Florencio Sánchez Moriano. Pinofranqueado.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Con-
sejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, Servicio Territorial
de Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 17 de enero de 2000.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA
SOTO.

ANUNCIO de 8 de febrero de 2000, sobre
ecoparque para el tratamiento de residuos
sólidos urbanos. Situación: Finca municipal en
antigua Ctra. Talarrubias-Siruela. Promotor:
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
(Dirección General de Medio Ambiente), en
Talarrubias.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Te-
rritorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanís-
tica y de lo previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del De-
creto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de
noviembre de 1995) somete a Información Pública durante el
plazo de 20 días el siguiente asunto.

Ecoparque para el tratamiento de residuos sólidos urbanos. Si-
tuación: Finca municipal en antigua Ctra. Talarrubias-Siruela. Pro-
motor: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente (Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente). Talarrubias.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Con-
sejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Santa
Eulalia. 30. en Mérida.

Mérida, 8 de febrero de 2000.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA
SOTO.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.
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CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 27 de enero de 2000, sobre
traslado ordinario de oficina de farmacia en
la localidad de Piornal.

En relación con el expediente que se tramita en este Servicio
Territorial a instancia de D. JOSE CARLOS QUINTANA CALZADILLA
y DÑA. MARIA ISABEL ADAME PERERA, farmacéuticos, con domi-
cilio en la localidad de Piornal, solicitando autorización admi-
nistrativa de traslado ordinario de la oficina de farmacia de la
que son titulares, de acuerdo con lo previsto en el artículo 15
del Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención Farmacéuti-
ca en materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines, se somete
a información pública, durante el plazo de 20 días, el siguiente
asunto:

«Traslado ordinario de la oficina de farmacia de D. José Carlos
Quintana Calzadilla y Dña. María Isabel Adame Perera, sita en
la C/ Plasencia n.º 3 a la Avenida de la Vera n.º 17, en Pior-
nal.»

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
examinado en este Servicio Territorial, Plaza de Alféreces Provi-
sionales n.º 1, en Cáceres, y presentarse las alegaciones que se
consideren convenientes.

Cáceres, 27 de enero de 2000. El Jefe del Servicio Territorial,
CLARENCIO J. CEBRIAN ORDIALES.

CONSEJERIA DE TRABAJO

ANUNCIO de 10 de febrero de 2000 por el
que se notifica resolución del Excmo. Sr.
Consejero relativa al expediente de
subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo a
D.ª M.ª Dolores Fajardo Sánchez con n.º de
expediente AU-0193-96.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación or-
dinaria a la interesada del Expediente AU-0193-96, sobre conce-
sión de subvención para el establecimiento de desempleado co-
mo trabajador autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, la resolución de fecha 6 de abril
de 1998, que dice lo siguiente:

«Examinado el expediente de referencia y la propuesta de reso-
lución.

RESULTANDO.–Que el interesado referenciado tiene solicitada
subvención en base al Decreto 111/1996, de 16 de julio, que re-
gula el programa de subvenciones para el establecimiento de de-
sempleados como trabajadores autónomos.

RESULTANDO.–De la documentación e informes emitidos, que
concurren los siguientes motivos que fundamentan la denegación
de la subvención solicitada:

– Ha sido en los dos últimos años trabajador autónomo (art.
3.º,2.ª).

RESULTANDO.–Que cumplimentado el trámite de audiencia pre-
via, no se han formulado alegaciones o las formuladas no desvir-
túan los motivos de denegación.

CONSIDERANDO.–Que en el presente caso no se cumplen los
requisitos establecidos en la normativa para ser beneficiario de
la ayuda solicitada.

Y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 7.º del Decreto
mencionado

RESUELVO

DENEGAR LA AYUDA SOLICITADA por el interesado en el expe-
diente arriba referenciado, en base a los motivos señalados.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, y frente
a ella puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses desde
que fuere notificada, previa comunicación a este órgano, confor-
me al art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Mérida, a 6 de abril de 1998.–El Consejero de Presidencia y
Trabajo, VICTORINO MAYORAL CORTES».

El expediente se encuentra en el Servicio de Fomento del Em-
pleo de la Dirección General de Empleo y Formación Ocupacio-
nal, sito en el Paseo de Roma s/n, módulo B planta 3.ª, de Mé-
rida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, 10 de febrero de 2000.–El Jefe de Servicio de Fomento
de Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER.

1376 19 Febrero 2000 D.O.E.—Número 20



ANUNCIO de 10 de febrero de 2000 por el
que se notifica trámite de audiencia a la
interesada D.ª Margarita A. Laverde Laso en
relación con el expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo con 
n.º AU-0202-96.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación or-
dinaria a la interesada del Expediente AU-0202-96, sobre trámite
de audiencia en relación con la concesión de subvención para el
establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se
comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
la providencia de fecha 4 de noviembre de 1999, que dice lo si-
guiente:

«ASUNTO: Trámite de audiencia.

Examinada la documentación obrante en el expediente señala-
do.

RESULTANDO.–Que el interesado referenciado tiene solicitada
subvención en concepto de renta de inserción, en base al Decre-
to 111/1996, de 16 de julio, que regula el programa de subven-
ciones para el establecimiento de desempleados como trabajado-
res autónomos.

RESULTANDO.–De la documentación e informes obrantes en el
expediente, que concurren los siguientes motivos que pueden
fundamentar la denegación de la subvención solicitada:

– Ha sido en los dos últimos años trabajador autónomo (art.
3.º, 2, a).

– Ha sido antes beneficiario de este tipo de ayudas (art. 3.º,
2, e).

CONSIDERANDO.–Que en el presente caso procede cumplimentar
el trámite de audiencia previsto en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de procedimiento Administrativo
Común.

En su virtud, por medio de la presente Providencia

DISPONGO

CUMPLIMENTESE EL TRMITE DE AUDIENCIA, y a tal efecto pónga-
se de manifiesto el expediente al interesado para que, en el pla-
zo de diez días, formule por escrito las alegaciones que tenga
por conveniente, y presente los documentos y justificaciones que
estime pertinentes a su derecho.

Mérida, a 14 de octubre de 1997.–La Jefe de Sección de Au-
toempleo, ANA VILLARROEL GIL».

El expediente se encuentra en el Servicio de Fomento del Em-
pleo de la Dirección General de Empleo y Formación Ocupacio-
nal, sito en el Paseo de Roma s/n, módulo B planta 3.ª, de Mé-
rida donde podrá dirigirse para su constancia. 

Mérida, 10 de febrero de 2000.–El Jefe de Servicio de Fomento
de Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER.

ANUNCIO de 10 de febrero de 2000 por el
que se notifica trámite de audiencia a la
interesada D.ª Angeles Trevejo Bravo en
relación con el expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo con 
n.º AU-0856-98.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación or-
dinaria a la interesada del Expediente AU-0856-98, sobre trámite
de audiencia en relación con la concesión de subvención para el
establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se
comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
la providencia de fecha 4 de noviembre de 1999, que dice lo si-
guiente:

«ASUNTO: Trámite de audiencia.

Examinada la documentación obrante en el expediente señalado.

RESULTANDO.–Que el interesado referenciado tiene solicitada
subvención en concepto de renta de inserción, en base al Decre-
to 111/1996, de 16 de julio, que regula el programa de subven-
ciones para el establecimiento de desempleados como trabajado-
res autónomos.

RESULTANDO.–De la documentación e informes obrantes en el
expediente, que concurren los siguientes motivos que pueden
fundamentar la denegación de la subvención solicitada:

– Ha sido antes beneficiario de este tipo de ayudas (art. 3.º,
2, e).

CONSIDERANDO.–Que en el presente caso procede cumplimentar
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el trámite de audiencia previsto en el artículo 84.º de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de procedimiento Administrativo
Común.

En su virtud, por medio de la presente Providencia

DISPONGO

CUMPLIMENTESE EL TRAMITE DE AUDIENCIA, y a tal efecto pón-
gase de manifiesto el expediente al interesado para que, en el
plazo de diez días, formule por escrito las alegaciones que tenga
por conveniente, y presente los documentos y justificaciones que
estime pertinentes a su derecho.

Mérida, a 4 de noviembre de 1999.–El Jefe de Sección de Au-
toempleo, FRANCISCO IGLESIAS SOLIS».

El expediente se encuentra en el Servicio de Fomento del Em-
pleo de la Dirección General de Empleo y Formación Ocupacio-
nal, sito en el Paseo de Roma s/n, módulo B planta 3.ª, de Mé-
rida donde podrá dirigirse para su constancia. 

Mérida, 10 de febrero de 2000.–El Jefe de Servicio de Fomento
de Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER.

ANUNCIO de 10 de febrero de 2000 por el
que se notifica trámite de notificación
ordinaria al interesado de la solicitud, de
documentación para la tramitación del
expediente AU-1425-98 del que resulta
titular D. Antonio Torres Iglesias en relación
con la subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación or-
dinaria al interesado del Expediente AU-1425-98 del que resulta
titular D. Antonio Torres Iglesias, en relación con la concesión de
subvención para el establecimiento de desempleado como traba-
jador autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el art.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la providencia de fecha 1 de octubre de 1998,
que dice lo siguiente:

«EXPEDIENTE: AU-1425-98.

Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo (Decreto 111/1996, de

16 de julio, modificado por Decreto 70/1998, de 19 de mayo)
se le comunica que la misma no viene acompañada de la docu-
mentación que se indica a continuación:

– Certificado Original de la Oficina del I.N.E.M. de fecha recien-
te (de periodos de inscripción).

– Fotocopia compulsada del último contrato laboral, con sus
prórrogas en su caso, y si procede, del documento justificativo
del despido, relativo a la empresa Hotel Moya, S.A.

– Fotocopia compulsada del Alta en el Impuesto de Actividades
Económicas correspondiente a la actividad por cuyo inicio se ha-
bía solicitado la subvención.

– Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inver-
siones realizadas en los conceptos valorables según el Decreto
regulador de las ayudas (maquinaria, utillaje, mobiliario y ele-
mentos de transporte), con los justificantes de pago (la inver-
sión debe llegar al menos a 300.000 ptas. descontados impues-
tos). (Las facturas deben estar firmadas, selladas e indicar pa-
gado).

– Escrito, debidamente firmado por el beneficiario, aceptando la
subvención y las obligaciones que de ello deriva, conforme al
modelo editado por la Dirección General de Empleo y Formación
Ocupacional que se adjunta.

– Certificado original de la Tesorería de la S. Social que acredi-
te que el interesado se encuentra al corriente de sus obligacio-
nes con la Seguridad Social a efectos de percepción de subven-
ciones públicas.

– Certificado original de la Admón. Tributaria que acredite que
el interesado se encuentra al corriente de sus obligaciones tribu-
tarias a efectos de percepción de subvenciones públicas.

– Certificado original de la Consejería de Economía, Industria y
Hacienda que acredite que el interesado se encuentra al corrien-
te de sus obligaciones fiscales a efectos de percepción de sub-
venciones.

– Con el fin de completar los documentos necesarios para dic-
tar resolución se le requiere para que en el plazo de DIEZ DIAS
HABILES presente la documentación solicitada, y se le advierte
que si así no lo hace, se le tendrá por desistido de su petición,
archivándose sin más trámite, conforme al artículo 71 de la Ley
30/1992.

Mérida, a 1 de octubre de 1998.–Por el Servicio de Fomento
del Empleo, FRANCISCO A. DORADO ACOSTA».
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El expediente se encuentra en el Servicio de Fomento del Em-
pleo de la Dirección General de Empleo y Formación Ocupacio-
nal, sito en el Paseo de Roma s/n, módulo B planta 3.ª, de Mé-
rida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, 10 de febrero de 2000.–El Jefe de Servicio de Fomento
de Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER.

ANUNCIO de 10 de febrero de 2000, sobre
solicitud de documentación para la
tramitación del expediente n.º AU-1571-98
de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo a
D. Víctor Manuel Campón Polo.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación or-
dinaria al interesado del Expediente AU-1571-98 del que resulta
titular D. Víctor Manuel Campón Polo, en relación con la conce-
sión de subvención para el establecimiento de desempleado co-
mo trabajador autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, la diligencia de fecha 16 de octu-
bre de 1998, que dice lo siguiente:

«EXPEDIENTE: AU-1571-98.

Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo (Decreto 111/1996, de
16 de julio, modificado por Decreto 70/1998, de 19 de mayo)
se le comunica que la misma no viene acompañada de la docu-
mentación que se indica a continuación:

– Fotocopia compulsada del Alta en el Impuesto de Actividades
Económicas correspondiente a la actividad por cuyo inicio se ha-
bía solicitado la subvención.

– Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inver-
siones realizadas en los conceptos valorables según el Decreto
regulador de las ayudas (maquinaria, utillaje, mobiliario y ele-
mentos de transporte), con los justificantes de pago (la inversión
debe llegar al menos a 300.000 pts. descontados impuestos).

– Escrito, debidamente firmado por el beneficiario, aceptando la
subvención y las obligaciones que de ello deriva, conforme al
modelo editado por la Dirección General de Empleo y Formación
Ocupacional que se adjunta.

– Certificado original de la Tesorería de la S. Social que acredi-
te que el interesado se encuentra al corriente de sus obligacio-
nes con la Seguridad Social a efectos de percepción de subven-
ciones públicas.

– Certificado original de la Admón. Tributaria que acredite que
el interesado se encuentra al corriente de sus obligaciones tribu-
tarias a efectos de percepción de subvenciones públicas.

– Certificado original de la Consejería de Economía, Industria y
Hacienda que acredite que el interesado se encuentra al corrien-
te de sus obligaciones fiscales a efectos de percepción de sub-
venciones.

– Con el fin de completar los documentos necesarios para dic-
tar resolución se le requiere para que en el plazo de DIEZ DIAS
HABILES presente la documentación solicitada, y se le advierte
que si así no lo hace, se le tendrá por desistido de su petición,
archivándose sin más trámite, conforme al artículo 71 de la Ley
30/1992.

Mérida, a 16 de octubre de 1998.–Por el Servicio de Fomento
del Empleo, FRANCISCO A. DORADO ACOSTA».

El expediente se encuentra en el Servicio de Fomento del Em-
pleo de la Dirección General de Empleo y Formación Ocupacio-
nal, sito en el Paseo de Roma s/n, módulo B planta 3.ª, de Mé-
rida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, 10 de febrero de 2000.–El Jefe de Servicio de Fomento
de Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 7 de febrero de 2000, sobre
aprobación del Proyecto de Delimitación y
Reparcelación de las Unidades de Actuación
números 2, 3, 4 y 5 del Plan General de
Ordenación Urbana.

Por Resolución de esta Alcaldía de Badajoz, de fecha 7 de febre-
ro de 2000, ha sido aprobado INICIALMENTE el Proyecto de De-
limitación y Reparcelación de las Unidades de Actuación números
2, 3, 4 y 5, del Plan General de Ordenación Urbana, en VALDE-
BOTOA, presentado por ARCOS CONSULTING DE ARQUITECTURA,
S.L., y redactado por los Arquitectos, D. Alberto Arestizabal Pastor
y D. Pedro Jiménez Ruiz.
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Asimismo acordó:

A) En cuanto a la Delimitación, proceder a la apertura de un
plazo de información pública por QUINCE DIAS, para que pueda
ser examinado el expediente y formularse cuantas alegaciones se
estimen pertinentes.

B) En cuanto a la Reparcelación, proceder, también, a la apertu-
ra de un plazo de información pública por UN MES, para que
pueda ser examinado el expediente y formularse cuantas alega-
ciones se estimen pertinentes.

Badajoz, 7 de febrero de 2000.–El Alcalde, P.D. CRISTINA HERRE-
RA SANTA-CECILIA.

AYUNTAMIENTO DE CALZADILLA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 7 de febrero de 2000, sobre
aprobación definitiva de la Unidad de
ejecución 23.

Aprobada definitivamente la UNIDAD DE EJECUCION 23, por
acuerdo de Pleno de fecha 5 de febrero de 2000, queda inicia-
do por ministerio de la Ley el procedimiento de reparcelación
de los terrenos comprendidos en dicha unidad de ejecución. En
su consecuencia ha quedado en suspenso el otorgamiento de li-
cencias de parcelación y edificación en el ámbito de la unidad
reparcelable, hasta que sea firme en vía administrativa el acuer-
do aprobatorio de la reparcelación y los propietarios que repre-
senten los dos tercios del número total de propietarios interesa-
dos y el 80 por 100 de la superficie reparcelable podrán formu-
lar un proyecto de reparcelación en los términos establecidos en
el artículo 106 y 107 del Reglamento de Gestión Urbanística.

Calzadilla de los Barros a 7 de febrero de 2000.–El Alcalde, AN-
TONIO GALVAN PORRAS

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

ANUNCIO de 31 de enero de 2000, sobre
aprobación definitiva de Estudio de Detalle,
ED-1 al sitio calle Monte Dorado.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el
día 29 de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, aprobó

definitivamente el Estudio de Detalle ED-1 al sitio calle Monte
Dorado promovido por Consolación Orrego Julián y redactado
por el arquitecto D. Rodolfo Carrasco López.

Lo que se hace para general conocimiento.

En Jerez de los Caballeros a 31 de enero del año 2000.–El Al-
calde, MANUEL CALZADO GALVAN.

AYUNTAMIENTO DE CACERES

ANUNCIO de 3 de enero de 2000, relativo
al trámite de información pública de la
aprobación inicial del Estudio de Detalle
para el área de reparto SM-3, barriada de
Fuente Rocha (San Marquino).

El Ilmo. Sr. Alcalde de este Excmo. Ayuntamiento, de conformidad
con lo dictaminado por la Comisión Informativa de Urbanismo, Obras
y Medio Ambiente, en sesión celebrada el día 27 de diciembre de
1999, y de conformidad con lo establecido en el art. 21.1 j) de la
Ley 11/1999 de 22 de abril de modificación de la Ley 7/1985 de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, HA RESUELTO,
aprobar inicialmente el Estudio de Detalle para el área de reparto
SM-3, Barriada de Fuente Rocha (San Marquino).

En cumplimiento con lo establecido en el art. 117 del Texto Re-
fundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Ur-
bana, se somete a información Pública por plazo de quince días,
durante el cual podrán se presentadas las alegaciones proceden-
tes.

El documento aprobado inicialmente podrá ser examinado en la
Sección de Planeamiento y Gestión Urbanística de este Ayumta-
miento.

Cáceres, 3 de enero de 2000.–El Scretario Acctal, ESTHER ROME-
RO GONZALEZ.

ANUNCIO de 10 de enero de 2000, sobre
trámite de información relativo a la
aprobación de la Modificación del Plan
Parcial del Sector R-66.B, Subzona R-2.

Mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 10 de febrero de
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2000 se aprobó inicialmente la Modificación del Plan Parcial del
Sector R.66.B, Subzona R-2 que tiene por objeto resolver los
problemas planteados en citada subzona como consecuencia de
la imposibilidad de operar con la ordenanza reguladora del Plan
Parcial, de la altura de semisótano de la edificación con la sus-
titución del valor 1 m. por el valor de 1,90 m. debido a las
fuertes pendientes de la calle.

El documento aprobado inicialmente se somete a información
pública durante el plazo de UN MES, durante el cual podrán
presentarse cuantas alegaciones se estimen oportunas.

El documento aprobado inicialmente podrá ser consultado duran-
te el periodo de información pública en la Sección de Planea-
miento y Gestión de este Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 10 de febrero de 2000.–EL SECRETARIO GENERAL.

SOCIEDAD LIMITADA CARMEN LA NINA E HIJOS

ANUNCIO de 7 de febrero de 2000, sobre
transformación en Sociedad Limitada de la
Cooperativa de Trabajo Asociado «Carmen la
Nina e Hijos S.C.L.».

La Coop. de Trabajo Asociado «Carmen la Nina e Hijos S.C.L.»,
con C.I.F. F-06157986 y domicilio Social en c/ Huerto, 9 de
Bienvenida (Badajoz), acordó en Asamblea celebrada el 30-12-99
entre otros asuntos; la transformación en Sociedad Limitada bajo
la nueva denominación CARMEN LA NINA E HIJOS, S.L. 
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JUNTA DE EXTREMADURA

Centros de Atención Administrativa
●                                                                                                                                ● ●

● ● ●

● ● ●

●                                                                                                                                ● ●

● ● ●

● ● ●

● ●                                                                                                                                 ●

● ● ●

● ● ●

● ● ●

● ●                                                                                                     ●

● ● ●

● ● ●

● ● ●

● ● ●

● ● ●

● ● ●

● ● ●

● ● ●

ALBURQUERQUE ALCÁNTARA
ALMENDRALEJO AZUAGA

BADAJOZ CABEZA DEL BUEY
CÁCERES CASAR DE PALOMERO

CASTAÑAR DE IBOR CASTUERA
CORIA DON BENITO

FREGENAL DE LA SIERRA FUENTE DE CANTOS
GUAREÑA HERRERA DEL DUQUE

HERVÁS HOYOS
JARAÍZ DE LA VERA JEREZ DE LOS CABALLEROS

LOGROSÁN LLERENA
MÉRIDA MIAJADAS

MONESTERIO MONTÁNCHEZ
MONTEHERMOSO MONTIJO

MORALEJA NAVALMORAL DE LA MATA
OLIVENZA LASENCIA

TALARRUBIAS TRUJILLO
VALENCIA DE ALCÁNTARA VILLAFRANCA DE LOS BARROS

VILLANUEVA DE LA SERENA ZAFRA

Avda. D. Pablo Lapeña, 13. 924 40 03 55 Cuatro Calles, 1. 927 39 01 48
Estación Enológica, s/n. (Apdo 96) 924 66 24 69 Avda. Sto. Tomás Aquino, s/n. 924 89 04 77

Avda. de Huelva, 2. 924 23 03 06 Alemania, 1-C. 924 60 04 27
C/. Clemente Sánchez Ramos, s/n. 927 21 66 19 Plaza Mayor, 1. 927 43 63 85

Plaza de España, 1. 927 55 44 63 La Fuente, 24.924 76 04 83
Avda. Virgen de Argeme, 1. 927 50 01 37 Canalejas, 1. 924 81 06 63

Santa Clara, 4-1.º izda. 924 70 08 66 Nicolás Megía, 21-ppal. 924 50 03 32
Ctra. Oliva de Mérida, s/n. 924 35 12 72 Avda. de las Palmeras, s/n. 924 65 10 82

Plaza González Fioris, 5. 927 47 30 81 C/. Marialba, 14. 927 51 44 89
Ctra. Plasencia-Alcorcón, s/n. 927 46 12 13 Avda. Extremadura, s/n. 924 73 03 10

C/. Doctor Riero Sorapán, s/n. 927 36 01 85 Jesús de Nazaret, s/n. 924 87 04 56
Paseo de Roma, s/n. 924 38 58 30/51 Correderas, 17. 927 16 07 17

Gallego Paz, 6. 924 51 63 93 Plaza de España, 1. 927 38 05 16
Plaza Mayor, 2. 927 43 02 11 Extremadura, 1. 924 45 21 08

Avda. de Lusitania, s/n. 927 51 62 78 C/. Camino del Pozón, 1. 927 53 51 75
Hernán Cortés, 1. 924 49 11 66 Santa Clara, 10. 927 42 13 20

Plaza de España, 1-2.º. 924 63 12 08 C/. Francisco Becerra, 2. 927 32 29 99
Fray Martín, 3. 927 58 06 92 Varales, 1. 924 52 43 77

Parque Constitución, 12. 924 84 62 54 Ctra. de los Santos, s/n. 924 55 22 50
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EL D.O.E. EN MICROFICHAS
A reproducción en MICROFICHAS del Diario Oficial de Extremadura se ofrece como una alternativa

fácil y económica a los problemas de archivo y consulta que muchas veces presentan las publicaciones
periódicas. Estas microfichas tienen unas dimensiones de 105 x 148 milímetros, con una reducción de

24x y una capacidad de 98 fotogramas.

Las MICROFICHAS DEL D.O.E. pueden adquirirse en la forma de serie completa (años 1980-1999)
que comprende todos los ejemplares editados o por años sueltos a partir del año 1983.

Existe también un servicio de MICROFICHAS del D.O.E. que facilitará la reproducción en este soporte
de todos los ejemplares que se vayan publicando a lo largo del año 2000, mediante envíos mensuales

(12 envíos al año). La suscripción a este servicio es anual.

Para la adquisición de MICROFICHAS del  Diario Oficial de Extremadura o suscribirse al mencionado
servicio durante el año 2000 hay que dirigirse, indicando los datos de la persona o entidad a favor de

la que debe hacerse el envío, a la siguiente dirección:

Los precios de MICROFICHAS del Diario Oficial de Extremadura son los siguientes:

Consejería de Presidencia - Secretaría General Técnica - Paseo de Roma, s/n. - 06800-MÉRIDA (Badajoz)

L

Diario Oficial de

EXTREMADURA
Depósito Legal: BA-100/83

Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA
Teléfono: (924) 38 50 16. Telefax: 38 50 90

Secretaría General Técnica

Consejería de Presidencia

JUNTA DE EXTREMADURA

Suscripción año 2000 (envíos mensuales) 10.200 ptas.
Años 1980 a 1999 (ambos inclusive) 63.445 ptas.
Años 1983 a 1986 (cada uno) 1.020 ptas.
Años 1987 a 1989 (cada uno) 1.840 ptas.
Años 1990 a 1992 (cada uno) 2.655 ptas.
Años 1993 o 1994 5.610 ptas.
Años 1995 a 1998 (cada uno) 7.140 ptas.
Año 1999                                                             10.200 ptas.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2000

I. CONTENIDO.

2. FORMA.

3. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

4. PRECIOS.

5. FORMA DE PAGO.

6. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado), extraordinarios,
suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Los suplementos especiales (Suplemento E) se facilitarán a los interesados al precio de la Tasa establecida.

2.1. Cumplimente el MODELO 50 que facilitará la Administración del Diario Oficial o cualquiera de las Entidades colaboradoras.
2.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Negociado de Publicaciones de la Consejería de Presidencia. Paseo de Roma, s/n., 06800 MÉRIDA

(Badajoz).

3.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se produzca
una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

3.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que el interesado la
solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de cada mes, salvo en supuestos
de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

4.1. El precio de la suscripción para el año 2000, es de 13.770 pesetas. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que resulte de
multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 1.150 pesetas.

4.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 155 pesetas.
4.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 615 pesetas si tiene menos de 60 páginas y 1.530 pesetas si tiene 60 o más páginas.
4.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

5.1. El pago de las suscripciones se hará por adelantado. Los abonos se efectuarán en impreso normalizado MODELO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de mayo, D.O.E.
núm. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades colaboradoras (Bancos: Atlántico, B.B.V., Central-Hispano, Santander, Comercio, Banesto,
Exterior, Popular, Zaragozano, Extremadura, Pueyo, B.N.P., Madrid, Credit Lyonnais y Bankinter; Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de Badajoz,
Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, la Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Postal de Ahorros, Caja Rural de Extremadura y Caja Rural de Almendrale-
jo), debiendo enviar del MODELO 50 el ejemplar 1 (blanco) al Negociado de Publicaciones.

5.2. No se acepta ningún otro tipo de pago.
5.3. En el MODELO 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura. (Código número 11003 - 1).

6. Las renovaciones para el ejercicio 2000 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas por el
Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero del 2000. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a dar de baja al
suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.
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